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INSTITUTO FrnrnAL DE 
Tf:IECOMUNICACIONES 

" RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE VINOC, S.A.P.I. DE C.V.Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL 

I 

19 DE JUNIO At31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

1.-

11.-

111.-

iv.-

/ ANTECEDENTES 

Vlnoc, ~.A.P.I. de C.V. (en lo suceslvo, '"Vinoc"), es un concesionario que cuenta 
-con autorización para para prestar todo tipo . de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a 

", una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión única 
otorgada conforme a la legi~lación aplicable e inscrito en el Regisfro Público de ~-
Concesiones del Instituto. / / 
¡) ~ "'I 

Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucésivo, '"Pegaso PCSH), es un c~:mcesionario que 
cue~ta con autorización para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a 
una red pública de telecomunicaciones, al dmparo de la concesión única 
otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro \Púl?l'-20 de 
Concesiones del Instituto. 

Metodología para el cálculq de costos de interconexión. El 18 de diciembre de) 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo,el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante elcual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

// 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la '}'letodología de Costos"), 

\ 
Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de ' ) 

1 / 

\Interconexión" (erYlo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

_el "SESI"), ~\- "'-

/ 
V.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 

para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, el Instituto publicó en elDO~, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitLito Federal de Telecqmunicaciones' 
'establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre, 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las ~ 
Tarifas de Interconexión r~sultado de la Metodología para el Cálculo de Costo\del~ 

/ \, \ / \ / . 1' 

\ 

/ 
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Interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2019", 
aprobado mediante Acuerdo 'P/IFT/~11018/656 (en lo/sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"), 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 07 
de febrero de 2019, el apoderado legal de Vinoc, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que ~o pudo convenir con Pegaso PCS aplicables a 2019. No obstante, \ 
mediante acuerdo del día 14 del mismo mes y año, se realizó una preven~ón a 
dicho escrito, misma que fue desahogada en 1 tiempo y forma, a través de la cual 
aclaró los términos y condiciones sujetos a resolución ( en lo sucesivo, la "Solicitud 1 

de Resolución"), ,,,----
( 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /005.070219 /llX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto af;:)ego a lo establecido en el artícúlo 
129 LFTR. Lo cual se encuentra plenamente documentado en las éonstancias que 

~ 

integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales 1tienen pleno c.onocimiento de su 
contenido. '\ 

Es así que con fecha 23 y 2~' de mayo de 2019, el lnst~uto notificó a Pegaso PCS y 
Vinoc respectivamente, que elf>rocedimiento guardabq estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

~ 

En virtu_p de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución P;olítica de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la ')Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públi~o autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
per~onalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y prqmover la 
compete~cia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

1 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
. / -

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoriGlad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el \ 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados

1 
J,, 1 
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con el qbjeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

~n~rr~c~ \ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que nQ hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervenció~. 

/ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
/Instituto es competente para emitir la \presente Resolución que determina los términos, 

condiciones y tarifas de inlerconexión no-convenidas entré los ·concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones,\ que forman parte en el presente 

) procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obllgatorledad de la Interconexión e Interés Públlco.- El 
artículo 6, apartado B, fraqción 11 .. de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

· cobertura universal, intercone1iór1, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencibs arbitrarias. ~ 

\ 

Por su parte el artíc_ulo-2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
/ ~··· 

telecomunicaciones son servicios públicos de int~rés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

/ 

y -garar:itizar su eficiente prestación. Para tales íefectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo d~ mercado se atiende en última instancia pi interés del púb)ico 

usuario, en términos de lo establE?cido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. . ~-• 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de lodos los concesiona~os que operen 
redes públicasde telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes~ contenida en el artículo 124 
de la LFTR, (il) la obligación de los concesionarios que operen redes públicas de 

...... interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR,/ 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condici,ones no discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. ( ...-

1· 1 \ .· ~ 

~hora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha ele observar el \ 
l~stituto á/efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines disponEf\¿:f' 

\¡\J, 

\/ 
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que los concesloriarlos que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de n'(;,gociar los términos, condiciones y tarifas de __ 
intercqnexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al, 
efect~ suscriban,· ~In embargo, de no convenir, podrán solicitar la Intervención dei 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 1 

I / 

En virtud de lo anterior, se indica ,que: (i) los concesionarios e;tá~ obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días-naturales contados a partir 1de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las pcÍrtes-hayan llegado a un / 

í 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto re,solver,á los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de buarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de s~senta (60) días naturales. -

En consecuencia, en autos está acreditado que Vlnoc y Pegaso PCS_tlenen el carácter 
1 de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Vlnoc 

requirió a Pegaso PCS el Inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones 
y tarifas de Interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que 
establece el brtículo 129 según se desprende de los antecedentes 1, 11 y VI de la presente 
resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Vinoc y Pegaso PCS están obligados a 
garantizar la eficiente Interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

/ 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
\ \ \ 

TERCERO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de Resolución, 
Vlnoc plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de Interconexión que no pudo 
convenir con Pegaso pes: 

a) Determine los términos y condiciones del Convenio Marco de lntercc:mexlón. 

\ 
b) La tarifa que Vinoc pagará

1 
a Pegas,p PCS por servicios de terminación del Servicio 

Local en usuarios móviles, aplicables a partir de la fecha que se emita resolución 
y hasta el 31 de diciembre de 2019. \ 
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I 

c) La to rifa que Vinoc pagará a Pegaso PCS por la terminación dé' mensajes cortos 
(SMS) en usuarios móviles, a partir de la fecha que se emita res~lución y ha§ta el "·. 
31 qe diciembre de 2019. \ 

/ / 

d) La tarifa que Vinoc paga(á a Pegaso PCS por servicios de termin~ción del Servicio 
Local en usuarios fijoh, aplicable_s a partirdé la fecl'.'\a que se emita resolución y 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

~ 
e) La-tarifa que Pegbso PCS pagará a Vinoc por la terminación de mensajes cortos 

(SMS) en usuarios fijos, a partir de la fecha de resolución del desacuerdo y hasta 
el 3lde diciembre de 2019. - \ 

f) La tarifa que Pegaso PCS pagará a Vinoc por servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios tijos, aplicables a partir de la fecha que se emita resolució!l y 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

/ \ 

Por su parte, Pegaso PCS no presentó escrito de respuest6 dentro del plazo establecido 
para tal efecto. ~ 

\ 
Ahora bien, es importante mencionar que, sJ bien la Solicitud de Resolución del presente 
desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridad al 15 de jlJ!io de 2018, es 
procedente la intervención del Instituto toda -Vez que los concesionarios no se 
Jncuentran en el supuesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la LFTR 
ya que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se encuentran in~rconectadas. 

/ 
1 ) 

Previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales-de Pegaso 
PCS, presentados en su escrito de alegatos, conrelación al presente1procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de 
interconexión fueron sometiqos por Vinoc. \ 

...__. - / 1 

A) Consideraciones legales, económicas y técnlcbsp-9ra la determinación de términos, . 
condiciones y tarifas de Interconexión 1 

( / ~ 

Argumentos de Pegaso PCS 

Del escrito de Alegatos presentado por Pegáso PCS, dicho concesionario realiza diversas 
manifestaciones acerca de la forma en que el Instituto detíe determinar las tarifas de 

/ 

interconexión materia del presente procedimiento, como son: a) ld'aplicación del 
principio de asimetría tarifarla b) el respeto al principio de competencia y libre 
concl}rrencia, c) tomar en cuenta los altos grados de concentración en los mercados, 

5 

) 
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d) reducción de la asimetría de trato entre el AEPy el resto de los concesionarios,;e) 
incorporar factores exógenos basados en fines de política pública al modelo de costos, 
f) improcedencia del modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros, g) el 
enfoque sobre la recupe{ación de los costos y h) la justa retribución i) no deberá 
considerar$e la tecnología VoLTE para Id determinación de tarfifas de interconexión. 

Consideraciones del Instituto 

Los temas planteados por Pegaso PCS, fueron analizados por el Instituto como parte del 
procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una ~isposición de carácter 

~ / 

particular como IÓ es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como/objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso PCS-en cuanto\ 
a los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determina'ción de tarifas 

/ de interconexión resultan inoperantes. 
1, 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, en "el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Pegaso PCS. 

Lo anterior no sígnifica que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Pegaso PCS, sino que una respuesta detaflada de las 
mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los 

1 ' 

términos apuntados. 
\ 

B) llpo de cambio e lnflación\y factor de ajuste a la tarifa de Interconexión para 2019 
por variación en el tipo de cambio. 

1 

/ 
Argumentos de Pegaso PCS 

' 

\ .• \ . ~ 
Pegaso PCS manifiesta que el tipo de cambio que elija el Instituto debe ajustarse a la .,,1 

mejor información disponible y considerq como unci condición no conve'nida la inclusión 
de una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones er¡1 la inflación y el 
tipo de cambio utilizado para deh~rminar la tarifa 2019 por el Instituto. 

Señala también que como se advierte de las diversas resoluciones emitidas por 1este 
Instituto y de los Acuerdos de Determinación de Tarifas para 2015 y 2016, 
respectivamente, el tipo de cambio se determina únicamente con base en la "Encuesta 
sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado" que publica 

/ 6 
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el Banco de México, y que dicho parámetro no es un parámetro oficial elaborado 
conforme a derecho por el propio Banco de México ya que lo correcto sería utilizar la 
media de lo efectivament"e publicado por el Banco de México. 

1 ' ,,-/ 

1 

En ese sentido, el lnstitutp al menos debería contrastar la info~mbción que seleccione 
con otra dispc>nible como la que genera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
presentar los "Criterios Generales de Política Económica" al Congreso <Sle la Unión, en la 

\ 

cual Jjetermina los pronósticos sobre el tipo de cambio entre el peso y el dólar, 
información re~pecto de la cual el Instituto ha sido: omiso en manifestar por qué no es al 
menos considerada. '\ 

\ 

También señala la indebida calibración del modelo en cuanto a la inflación y el tipo de 
cambio, lo cuqL tiene como consecuencia una reducción artificial del costo por la 
prestación del servicio de interconexión en perjuicio de los concesionarios distintos al 
AEP, en lugar de establecer una tarifa denominada genéricamente en dólares, a efecto -
de determinar su cuantía al momento I de resolver el desacuerdo de interconexión, 
cues~ón permitida por el artículo 8, párrafo cuarto, de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Pegaso P<SS indica que la alimentación de d0tos reales del modelo de costos utilizado 
I 

' por el Instituto repercute en forma positiveí a favor de los concesionarios distiritos <Sjel AEP, 
por lo que tal situación debe ser tomada en cuenta a fin de que las determinaciones del 
Instituto se encamirien verdaderamente a propiciar la competencia en el sectm. _ ; 

En consecuencia, proponen que la tarifa de terminación se pueda ajustar por~el 
porcentaje 9e variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rang0 
de 5%. Dicho factor de ajuste conforme al tipo de cambio se considera necesario para 
que la tarifa de interconexión refleje fehacientemente los resultados de lg,s metodologías 
de'éostos empleadas por el Instituto para su determinación y para que11a tarifa refleje 
las condiciones del mercado. 

En ese orden de ideas, la inclusión de una clóusula de ajuste o actualización por 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambio,-resulta en un ejercicio 
regulatorio que apunta a dar mayor certeza y seguridad jurídica a la industria. 

\ 
Consideraciones del Instituto \ 

( 
Al resp~cto, el Instituto señala que el lineamiento Décimo Tercero .de la Metodología de 

/ 

Costos, establece que: 
1 

\ / ... " 
"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
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relevante tendrán vigencia del 1 ~de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Fede1pl 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de lbs 
seNiclos, losprecios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de lntercorn:Jxión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado." 

/ 

" I 
En este sentido, el lineaí)liento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 

- · -anualmente la información del Modelo dy Costos, por lo que en apego al mismo y a \ 
efecto de generar certidumbre, el Instituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el 13 
de noviembre ~ 2018, para lo cual actualizó los modelos de costos con base en la mejor 
información disponible, por lo que el tipo de cambio e Inflación utilizado en el modelo 

- para obtener las tarifas aplicables a 2019 es el pronóstico de la Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del S~ctor Privado, de septiembre 2018 
recabada por el Banco de México y publicada el l de oétubre de 2018. 

Cabe señalar que con relación a lo señalado por Pegaso PCS respecto a que se debe 
utilizar la media de lo publicado por el Banco de México, dicha media corresponde a 
valores pasados del tipo de cambio y no a un pronóstico; del mismo modo, se señala 

-que al I momento de emitir el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, la SHCP no había 
presentado los "Criterios Generales de Política Económica" aplicables al 2019 al 
Congreso de la Unión, asimismo se señala que el pronóstico del tipo de cambio utilizado 
en los pre criterios publicados por la SHCP para el año 20191 es de $18.4 peso___s.por dolar, 
mientras que en el Acuerdó de CTM y Tarifas 2019 se utilizó un tipo de cambio de $18.97 
pesos por dólar, por lo que se obseNa que se encuentra en línea corl la evolución del 
tipo de cambio observada en el mercado. "--

Asimismo, el modelo de costos utilizado en el Acu~rdo de CTM yTarlfas 20\9 considera 
el CAPEX expresado en dólares estadounidenses, mientras que el OPEX es expresado en 
pesos mexicanos, con lo cual se reduce el Impacto en las variaciones del tipo de cambio 
y la inflación. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo determinado en el artículo 137 de la LFTR, ~I Instituto 
determinó una sola tarifa aplicable a todos los concesionarios que presten el mismo 
servicio, con independ~ncla de- las variaciones en el tipo de cambio, lo cual es 
consistente además con el principio de no discriminación, toda vez que si se definiera 
una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo del tipo de cambio vigente 
en ese momento, se tendrían tantas tarifas como desacuerdos se resolvieran cuando la 
función de terminación es la misma para todas\las redes, por lo antes expuesto, no ha 

\ --
\ \ 

\ 

https: //www .finanzaspublicas. hacienda .gob.mx/work/models/Finanzas Publicas/ docs/paquete ecbnomic 
o/precgpe/precgpe 2bl9.PDF 7 ··.. ' 

8 



I 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lugar la petición de Pegaso PCS de considerar la Inclusión de una cláusula de ajuste a la 
'----

tarifa de interconexióQ_Por variaciones en la inflación y el tipo de cambio, 

Por otra parte, no es procedrnte establecer la tarifa en dólares ya que, en los 
lineamientos Segundo, Tercero y Cuarto de la Metodología de costos, se establece que 
la unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos 

, 1 / '\ ) sera en pesos mex canos. 

C) Necesidad de conocer valores de las varlobles aplicables al modelo de costos para 
/ determinar tarifas 2019. 

C.1 Red de Telecomunicaciones 

Argumentos de Pegaso PCS 
) --

d) Manifiesta Pegaso PCS que las condiciones y la realidad del mercado mexicano no 
han cambiado en cuanto al uso de tecnologías de nueva generación, por lo que 
resulta necesario que se respete la determinación de no incluir tecnologías de cuarta 
generación en el modelo de costos, ya que de lo contrario se afectará a los 
concesionarios de menor tamaño, como lo es Pegaso PCS .. ::, 

J 

/ 

./ 

En efecto, considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo es 
representativa actualmente del AEP, yá que dicha tecnología no es suficienterpente 
representativa pues el tráfico que cursan los \concesionarios de menor tamaño es 
todavía bajo. 

Manifiesta Pegaso PCS que, si bien podría ser adecuado modelar un operador 
hipotético existente, es necesario que el operador modelado sea realmente 
representativo de los operadores actuales nó preponderantes en el mercado. 

/ / 
'.. 

Consideraciones del Instituto 1 / 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas 'de tecnología, 
donde los dos pasos m~ significativos han sido la transición del sistema analógico al 
digital utilizando tecnología GSM también denominada 2G y una expansión continua / 
para incluir elementos de red y servicios relacionados c_on la tecnologí6 UMTS, también 
denominada 3G y más recientemente despliegues de la teénología LTE también 
denominada 4G, con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y 

·~ velocidad de transmisión de datos, debido al incremento en la demanda de los mismos, 
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\ \ 

/ 

/ 
Ahora bien, con el Importante crecimiento de las redes 4G para el transporte de datos 
como consecuencia del aumento en la penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, resulta razonabl~ considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 1 

\ 
En efectp, de acuerdo al Repcxte de Evolución a LTE (Evolutlon to LTE Report) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en Inglés), publicado en 
2017, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de VoLTE en 54 

'·· 

países y se encuentran en proceso de lanzamiento 165 operadores a nivel mundial. 

Asimismo, en el caso específico de México el AEP ha an~nclado su lanzamiento. Por lo 
anterior, el modelo considera la tecnología VoLTE al r~presentar una tecnología 
moderna equivalente. 

/ 

\En este sentido, considerar la tecnología LTE para el transporte de datos, así como su 
versión VoLTE para el transporte de voz es plenamente consistente.con lo establecido en 1 
la Metodología de Costos ya que SE¡¡ trata de tecnolc;:,gías eficlente1 disponibles y que no 
se encuentra en fase de desarrollo de prueba; considerar lo contrario haría que el 
modelo no fuera consistenteton la realidad observada en relación al fuerte crecimiento 
de datos móviles. 

Argumentos de Pegaso PCS 
/ 

5) Pegaso PCS señala que entre las cuestiones más relevantes en relación con la red de 
telecomunicaciones se estima q4e el Instituto debe reconocer las siguientes: 

/ 

• Las fechas de lanzamiento de las redes 2G y 3G de los operadores mexicanos no 
preponderantes. 

• El número de sitios de cobertura representativa al menos del promedio de los 
operadores mexl~anos; 

• El espectro redmente disponible para los operadores no preponderantes, 
teniendo en cuenta/que sólo el AEP tiene cobertura nacional en la banda/de 
850MHz; 

• El promedio de la tenencia de espectro de los operadores no preponderantes en 
las bandas de frecuencia; 

• Los niveles de cob~rtura de los operadores no preponderantes, en particular en 
el caso, no aceptado, que se considere la red 4G; 

• Los memorandos de entendimiento anteriores al año 2014 deben ser reducidos al 
menos en un 40% para reflejar la reali9ad del mercado mexicano; 

• Una evolución tecnológica tradicional a una tecnología NGN. 
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• La coubicación móvil, fue de 14.27% lo que resu¡ta en una inconsistencia, ya que 
( . 

la tasa de un operador alternativo o de menor escald, siempre debería de ser 
superior a la del AEP. / 

• La distribución del tráfico de los operadores no preponderantes, cuyo tráfico está 
mucho más c;wncentrado. 

• La distribución del tráfico entre 2G yr3G; actualmente Pegaso PCS-México 
"-- transporta el 65% del tráfico de voz sobre la red 3G. Por lo tanto, el modelo debe 

incrementar el tráfico de voz 3G versus 2G,\ 
• Que el perfil de tráfico sea consistente con los datos históricos de los operadores 

y tomar en cuenta el impócto d~_las diferencias de la cuota de mercado. 
• El volumen de tráfico on-net en función de la realidad de los operadores . ~ 

mexicanos y no como función de la cuota de mercado. 

Finalmente, manifiesta Pegaso PCS que el artículo 13 l de la Ley establece una serie de 
elementqs o requisitos que el/Instituto se encuentra obligado a considerar al mo9'1ento 
de la determinación d~ tarifas de interconexión/ es decir, r~presentan los elementos 

--.c. 

mínimos o esenciales establecidos por el Legislc:1dor para resolver las tarifas de 
interconexión correspondientes. 

\ / 
Consideraciones del Instituto 

En relación cornos niveles de co~ertura y el número de sitios de cobertura incluidos en 
__.. el modelo utilizado en el-Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 se señala que se han tompdo 

/ 
en cuenta los datos proporcionados por todos l9s operadores móviles. ·'. 

La evolución de las redes móviles en /~éxico en los últimos años, así como la 
consolidación opservada en el mE:7rcado resultan en la necfsidad de niveles de 
cobertura sensiblemente superiores. Para tal efecto, se han definido los niveles ~e .. 

1 -

cooertura y se han inrluido los valores de cobertura 3G y 4G de conformidad con la 
1 / 

mejor información disponible. \ 
1 " 

En relación CC?n el1espectro se señala que en el modelo el espectro disponible y utiyzado 
actualmente por los operadores se adecua a un mercado de tres operadores, lo que 
permite a un operador alternativo hipotético existente disponer de suficiente espectro 
para poder operar una red 2G, 3G y-4G de m9nera efectiva en las( bandas de 850MHz, 
1900MHz y 1700/2100MHz, resJectivamente. \ · 

. / 

SI bien es cierto que la tenencia de espectro en la banda de 850Mhz es regioñal para 
\ los operadores alternativos, el modelo se basa en un operador hipotético presente en 

un mercado contestaqle. De esto se desprende que en el modelo se asum? una 
distri~ución equitativa del espectro restante eri'tre los operadores alternativos d njyel 
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nacional, independientemente de la distribución del espectro existente entre los 
operadores del mercado mexicano. 

\ 

De la misma manera, la asignación de espectro no prete~de reflejar las decisiones 
estratégicas de los operadores con respecto a la adquisición o no de espectro que ha 
resultado en t~nencias diferentes entre los operadores alternativos. / 

En cuanto a la previsión de tráfico, se ha elaborado un pronóstico para los mercados fijo 
y móvil en México, basado en datos históricos -población, penetración móvil y fija, y 
tráfico - proporcionados por los operadores mexicanos al Instituto, junto con otras 
fuentes públicas disponibles, como la info;macióf) del INEGI. A partir de ésta información, 
se ha 6alculad(9- el tráfico promedio por usuario, a lo que se ha aplicado una tasa de 

" crecimiento deducida de la evolución histórica y diversas previsiones realizadas; cabe 
\-

señalar que los datos de tráfico se han actualizado en relación a modelos previamente 
publicados por el Instituto. 1 

Asimismo, es impo~tante precisar que por coherencia con modelos anteriores se 
continúa modelando un usuario medio del mercado. La cuota de mercado de tráfico 
reflejaría el rest1Ítado de lb estructura de clientes de los operadores, así como de su perfil 
económico (los usuarios con más ingresos pueden @__ermitirse tarifas con más minutos), 
mientras que el mercado modelpdo refleja un/suscriptor medio. El uso de una cupta de 
mercado por suscriptor permite no prejuzgar ni reflejar en los resultados del modelo las 
posibles prácticas económicas minoristas de los operadores del mercado. 

j ' --- , 
C.2 Costo del capital promedio ponderado (CCPP o WACC en Ingles). 

Pegaso PCS señala que resulta de máxima importancia que el Instituto reconozca que 
la tasa de un operador alternativo debe ser superior a la del AEP. 

Asimismo, señala que Pegaso PCS solicitó a la consulta británice1 AFTHA un informe soQre 
laJ consulta pública de los modelos de costos de los servicios de interconexión fijos y 
móviles aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cu0I se observa 

/ 
que el CCPP nominal antes de impuestos igual a 13.9% está subvaluado, y debería ser 
igual a 18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta en el modelo para el 2018, se 
obtendría un CCPP real antes de impuestos igual a 14.1_9%. ) 

Es así que Pegdso PCS solicita que el modelo que se aplique para determinar la tarifa 
2018 (sic) debe reconocer y ajustarse a la realidad de la economía mexicana a efecto 
de evitar que se afecte a los concesionarios no preponderantes y pard lograr mejores 
condiciones de competencia en el sector, que en última instancia redundan en 
beneficios para los usaarios finales. 
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En relación con el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP o WACC por sus siglas 
/ / 

en inglés) se señala que este se ha definido/estimando lo que le costarío financiarse a un 
oderador eficiente en México, estimar -1:m CCPP particular por e~'presa implicaría 
calcular el CCPP de tres grupos de talle internacional que se financian en mercados 
internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada 
alAEP. 

C.3 Costos unitarios (CAPEX y OPEX) y depreblaqlón ecol)ómlca 
// 

/ 

Arg~mentos de Pegaso PCS J 

/ 
ManJfiesta eegaso PCS que sólo se ha requerido en una ocasión a los operadores dicha 
información en relación con el Capex. En cpnsecuencia, los costos ur1itarlos del modelo 
fOl 9 deberían coincidir con los del modelo empelado en 2017, a~o para el que se utilizó 
la información requerida a los qperadores. ' 

\ 

Pegaso PCS señala que el Instituto debe tomar ~n consideración ctiue el valor de la Prima \ 
de Riesgo Capital que generalmehte utiliza, fue actualizada en julio de 2016, de lo que 
se obtiene una prima de merecido para México de 88%. 

/ 

Señala también que, para el cálculo de la prima de riesgo de la deuda, se considera 
que se debe utilizar el spread crediticio determinado por las principales agencias de 

"--
ratíng, 

\ 
Respecto de la/ información del OPEX, el Instituto debe reconocer que los costos 
operativos han cambiado considerablemente y que no es razonable considerar que/la 
caída en el tipo de cambio es menor que la de los costos operativos, por lo que no existe 
evidencia o motivación, 

1 Asimismo, señala Pegaso PCS que en el cálculo de la depreciación económica se deben -
incluir los datos históricos con el fin de no distorsionar su comportamieñto. 

\ ~ \ 

Final~ente, Pegaso PCS manifiesta que, respectQ del horizónte temporal, y toda vez que 
la vida útil del activo más longevo de la red, que son los duetos, es de 40 años"mientras 
que los sitios tienen unávida útil de 20 años, mientras que la mayoría de los activos tienen 1 

\ vidas útiles aproximadas de 8 años, se considera que es razonable no incluir un intervalo 
tem~mal de entre 15 a 20 añosd~sde la fechaactual siendo un periodo razonable 
la vida útil de los activos. La mayoría de los consultores, exceptuando a Analysys Ma~on 
utilizan horizontes temporales inferiores a 50 años.' 
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Consideraciones del Instituto 

En relación a los diversos comentarios sobre el CCPP, se señala que este se ha definido 
estimando lo que le costaría financiarse a un operador _eficiente en México, estimar un 
CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCPP de tres grupos de talle 

' 
internacional que se financian en mercados internacionales, con lo cual no ¡ 
necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada al AEP. 

Por lo que hace e la utillzapión de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo se 
rhenciona que un modelo de costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 

\ horizonte temporal de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y precisión 
la evolución del tráfico y por ende1a amortización de los activos, para un periodo tan 
largo. 

La utilización de un horizonte temporal tan arrypllo permite la recuperación,de todas las 
·, . . \, 

inversiones por parte del operadQr y evita tener que determinar un valor terminal de la 
empresa, lo que requeriría supuestos sobre las tasas de crecimiento de Ingresos y costos. 
De hecho, el valor terminal de una empresa en el modelo es insignificante respecto al 
valor total de la misma, y puede ser por tanto Ignorado. Asimism0, asegura la 
amortlzación

1 
de los activos durante un plazo al menos tan largo como la duración del 

activo con mayor vida útil. 
\ I 

/ D) Sollcltud ad cautelam de determinación de tarifa de terminación conmutada ep la 
reddeVlnoc 

Argumentos de Pegaso PCS 

Pegas~ PCS manifiesta que reóllza esta pretensión, en el supuesto de que este Instituto 
determine procedente el presente desacuerdo, señalando que de ser el caso, se 
deberán determinar las tarifas de terminación ~onmutada en la red de Vinoc. 

/ . -
Señala que realiza 9icha petición de conformidad con lo establecido en la Regla 
Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Locql, aplicable por su calidad de operador 
_del servicio local fijo, en relación con el artículo 127 fracción I y 129 de la LFTR. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, es conveniente mencidnar que Pegasó PCS es un concesionario de red 
pública de telecomunicaciones autorizado para prestar el servicio móvl y fijo, en este 
sentido él Instituto resolverá el presente d

1
esacuerdo de acuerdo a las peticiones 

formuladas por las partes y las tarifas aplicables entre las redes de i()S concesionarios 
'\ 
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Vinoc y Pegaso PCS que fueron solicitadas; mismas que han resultado de la metodología 
para el cálculode costos de interconexión de conformidad con la LFTR y se encuentran 
contenidas en el (\cu1rdo de CTM yTarifas vigente para 2019. 

-~ \ 

/ I . / ( , 
E) Determinar las tarifas que de ser el caso resulten, a partir de la fecha en que se emita 

la resolución / 

Argumentos de Pegaso PCS 
/ 

Manifiesta Pegasó PCS que como señaló Vinoc en sus escritos de 7 de fel:Srero y l de 
marzo de 2019, actualmente no existe interconexión entre las\ redes de dichos 
concesionarios, y por tanto no han cursado tráfico. Señala que este"lnstituto deberá 
determinar las tarifas que resulten aplicables por el seNicio de terminación de tráfico a 
partir de la fecha se emita resolución. / 

Consideraciones d~l lnstitato 

Al respecto, como se señaló con anterioridad, si bien la SQUcitud de Resolución del 
presente desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridad al 15 de julio de 
2018, es procedente~a Intervención del lnstityto toda vez que los concesionarios no se 

· encuentran en el supuesto establecid6 en el penúltimo párrafo del artícu19 129 de la LFTR 
ya que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se encuentran interconectadas, 
motivo por el cual la presente resolución mediante la cual el Pleno del Instituto determine 
las condiciones de -interconexión no con,enidas entre Vinoc y Pegaso PCS, será 
qplicable a partir del 19 de junio al 31 de diciembre de 2019. 

~ \ "' 
F) Instituto se encuentra obligado a conocer y resolver todos los planteamle(ntos y 

objeciones realizadas por Pegaso PCS los cuales conforman la Litis del desacue{cjo, 

Argumentos de Pegaso PCS 
/ ! 

' \ 
Señala Pegaso PCS que el lnstitúto debe tomar en consideración la totalidad de los 
puntos no convenidos consistentes en determinar/ la tarifa de interconexión por 
terminación en la red móvil de Pegasó PCS y la tarifa de interconexión por terminación 
en la red fija de Vinoc, sin exceder sus facultades y resolver sobre cuestiones_f1Ue no 
fueron objeto de negociacipn del desacuerdo. 

Lo anterior, de conformidad con- los principios de congruencia y exhaustividad de las 
sentencias, los cuales ordenan qJe las autoridades administrativas deben abordar el 
estudio d.e todos y cada uno de los puntos planteados por las partes en la c6ntroversia t 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 fraccidnes VII y XVI, 16 fracción X, y 

/ 59, to~os los anteriores de la LFPA. 
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- Asimismo, indica que, las manifestaciones vertidas en sus respuestas constituyen 
propiamente condiciones ndconvenidas entre las partes y, por lo tanto, el Instituto se 
encuentra obligado al debido estudio y resolución de los temas planteados (los 
argumentos y peticiones que 

1
en los momentos procesales oportunos - solicitud de 

desacuerdo, contestación y alegatos - las partes expongan de conformidad con el 
principio de seguridad jurídica), ya que constituyen materia del desacuerdo de 
interconexión en el que se actúa al ser claramente parte de la Litis. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, como se señaló anteriormente, el convenio que al efecto suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de intercg_nexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el lostituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que Impidan la prestación de los servJclos. 

\ ~ 

En ese sentido, Pegaso PCS no presentó respuesta, no obstante, Vinoc planteó los 
términos, condiciones y tarifafque nopudo convenir con Pegaso PCS, el Instituto supra 
líneas, realizó el análisis y motivación correspondiente y en términos del artículo 129 de 

' "' !a LFTR, señaló cuales son las condicidnes no convenidas que resolverá en la presente 
resoluci6n, entre las que se encuentran, a saber: 

► Los términos y ,condiciones del qonvenio qlje al efecto suscriban las partes. 

► La tarifa que Vinoc pagará a Pegaso PCS por/servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios móviles y fijos. 

► La tarifa que Vinoc pagará a Pegaso PCS por la terminación de mensajes cortos 
(SMS) en usuarios móviles 1 

/ 

► La tarifa que Pegaso PCS bagará a Vino~ por la terminación de mensajes cortos 
" ' (SMS) en usuarios fijos , 

/ 

► La tarifa que Pegaso PCS pagará a Vinoc por servicios de terminación del Servicio 
/ ! 

Local en usuarios fijos. 
/ 

En virtud qe lo anterior, se verifica que las reioluciones que emite el Instituto se encuentra 
alineadas a los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se analizan y en su 

" "'-- - / ' 
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caso, se resuelven todas las cuestiones planteódas por las partes de conformidad con el 
artículo 59 de la LFPA. 

/ 

G) Óbjeclón de documentos 
/ 

\ Argumentos de Pegaso PCS 

----

\ 

- ! 

.Pegaso RGS señala que con fundamento en lo dispuesto pór los artícl,Jlos 203 y 204 del 
CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto a su alcance 

/ y valor probbtorio todos y cada uno d~_ los documentos exhibidos por Vinoc en los 
escritos con los cuales se dio vista a Pegaso PCS. 

\ 

\ 

\ 

Consideraciones del Instituto 

Respecto de lo sªñalado por Pegaso PCS sobre la objeción en cuanto al alcance y \(Olor 
probatorio deJodos y cada uno de lo$ documentos exhibidos por Vinoc en sus escritos, 
s~ señ<l)la qué" dichas manlfestaciones/re§ultan Inoperantes toda vez que, si bi~n es cierto / 
que objetar los documentos, es el medio para evitar que seproduzca el reconocimiento 
tácito de algún documento privado o público, y por ende que el valor probatorio del 
propio Instrumento permanezca incompleto, al º?jetarse algún documento deberá 
también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado 
en los documentos. Esto,és así, porque un documento público hace fe de la certeza de 
su contenido, en ese sentido, si Pegaso PGS ~ólo 'hacen mer6s manifestaciones y no \, 
pruebaríÍa obj~ción, su pretension resulta Inoperante. 

Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO "' 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, ~ARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 
EL CUAL DEPENDER.A DE QUE ESTtN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

/ 
No basta qiÍe el interesado objete un documento proveniente de un tercero, para que por ese 
solo hecho pierda valor probatorio, ya que de áéuetGio a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor depenc:Jeró de que cf;cha documental esté 
o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en razón de.que el propio 
artículo

1
establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado, el 

oferente pueda, a través de otros medios de convlcción~demostrar la veracidad de su 
contenido, lo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
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valorado en su Justa- dimensión, por Jo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 
documental, por su sola objeción. ,-2 \ 

/ 

Una vez analizadas las manifestaciones generales realizadas por Pegaso PCS, en 
términos del artículo 129 de la \LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no 
convenidas. \ 

1. \Términos y Condiciones del Convénlo Marco de Interconexión 

Argumentos de las partes 
\ 

\ \ 

En la Solicitud de Resolución y en el desahogo de prevención, Vinoc solicita la 
intervención del Instituto para determinar los términos y condiciones del Convenio Marco 
de lntprconexión .. 

\ 
Por su parte, Pegaso PCS no presentó escrito de respuesta y en su escrito de alegatos no 

"'-se pronunció a este respecto. 

Consideraciones del Instituto 

En virtud de ,~ue las partes a la fecha no han suscrito un con\(enio de interconexión y a 
efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este Instituto considera 
necesario establecer un COJ::ijunto de términos y condiciones mínimas que debe contener 

,/ 

el convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes, en términos de la 
legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. / 

\ 

En este sentido, se procede a determinar ese conjunto mínimo de términQs y c0ndiciones 
necesarias, bajo las cuales se regirá la prestación de los servicios, mismas que en su 
mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que además deben 
apegarse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126; 127, 128, 131 y 133 del citado \ 

,-~--

orden amiento, a efecto de que sean consistentes con el marco legal y administrativo 
aplicable. 

/ 
/ 

Cabe mencionar que también se han ~onsiderado aquellas condiciones técnicas, 
jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión que diversos concesionarios tiehen suscritos y que se 
encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello 

Tesis de Jurisprudencia 31 /2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, 
Abril de 2012, Tomo l, aprobada por la Primera Sala de la Supr/ma, Corte de Justira de la Nación, en sesión 
de ocho de febrero de dos mil doce. 
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,/--

términos y condiciones equitativas en términos del artículo 125 de la LFTR, para que no 
se incurra en prácticas contrarias a ló sana competencia. 

En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y 1condiciones que cuando 
/ 

menos deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes: 

1.1 DEFINICIONES. 
I 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual establecer una serie de definiciones, 
mismas que deberán ser acordes a lo establecido en lqs disposiciones legales y 
odministrativas vigentes, es así que en el Anexo I que forma parte integral de la presente 
Resolución, se establece un conjunto mínimo de definiciones aplicables a lbs servicios de 
interconexión prestados entre lai partes/ mismas que al estar apegadas a la LFTR, 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el ( Pla~ de lnterconexión3 y demás disposk;iones 
aplicables, constituyen un marco de re{erencia para un mejor entendimiento en la 
interconexión de las redes. ~ 

\ 1 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

\ ~ 
De conformidad con el artículo 132 fracción XIV de" la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los servicios de interconexión que al efecto se presten las partes, es 
necesario señalar/expresamente el objeto del convenio, así como definir de manera 
cla~ los s,ervicios a los que éonciernen los convenios y establecer los servicios qu;serán 
prestados, de conformidad con aquellos detinidos en el artículo 127 y 133 de la LFTR y el 
Plan de Interconexión. 

~ ( 

\ Asimismo, es una P¡ráctica habjtual en la industria establecer la forma en la que se 
realizará la interpr~tación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que se 
estableció que' si los términos señalados en el convenio son claros se estará a su _____ 
literalidad o en su defecto, se establecen una serie de ordenómientos que se utilizarán 

/ / 
de forma sucesiva, y acorde a su importancia~ a fin 

1
de realizar la interpretación 

correspondiente. 
/ 

/ \ / ) 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. / 

1 
A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y la prestación de los 
servicios en mUchas ocasiones es necesario que los concesior:i~rios intercambien aquella 

/ 
3 "Resolución por la cual el pleno de la cdmlsión Federal de Telecomunicaciones expide el plan técnico fundamental de 
Interconexión e Interoperabll/dadn, publicada en el DOF el l O de febrero de 2009 así como la "Resolución mediar¡te la _ 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Jnteroperabilidad publicado el 10 de febrero de 2009': publicada en el DOF el 25 de febrero de 2013 ' \ 
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información necesaria que describa cuales son las carac~erísticas de los servicios de 
interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo caso, es una práctica habitual 
de la industria que los concesionarios protejan su información a fin de salvaguQrdar su 
confidencialidad, por lo que en términos no discriminatorios es necesario establecer las 
condiciones para -ªI manejo que deberán hacer las partes de la información 
confidencial, con el fin de preservar /la confidencialidad y únicamente revelarla a 
aquellas personas que, de forma justificada, requieran hacer uso de la misma, así como 
al deretho que tiene la parte que la proporcionaae e)Qglr que la misma se<:l destruida o 

1 

devuelta cuando sea el caso y que dé hacerse un uso Inadecuado de ella, la parte se 
haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

Lo anterior, en apego a lo señalatio en la Ley de Propiedad' Industrial, toda vez que el 
artículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercéro quien tendrá la obligación de no divulgarlo por 
ningún medio. Señala también que en 1los convenids en los que ~ transmitan 
cdnocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de Ingeniería básica o de detalle, 
se podrán estqblecer cláusulas de coJ)fldencialidad para proteger los secretos 
industriales que contemplen. 1 

/ 

Asimismo, la presente cg_ndlción deberá señalar que las partes deberán Inscribir el 
conyenio en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. De Igual forma, las partes 
deberán registrar todos los anexos del convenio--o bien cualquier modificación, 
actualización o adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes/a que se celebre · o se modifique. La Información contenida dentro del 
.convenio será considerada Información de carácter público en términos de la 
legislación aplicable, lo cual es acorde a lo señalado en el artículo 128 de la LFTR. 

I 
1.4 CONTRAPRESTACIONES. / 

! \ 

El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicacionps son servlclos1 " 

públicos de Interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura unlyersal, Interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. 

/ -._____ 

"'· En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación á cargo de los 
concesionarios, salvaguardar la continuidad ~n la prestación de los srryici9s de ·

1 

telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los servicios 
·~. de Interconexión prestados, es un derecho de cualquier concesionario. 

\ 

·:fo 

\ 



/ ; 

/ 

/ 
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IHECOMlJNICACIONES 
\,, 

En virtud de lo anterior, a efecto de otorgar certeza a las partes es necesario señalar los 
mo0_tos correspondientes a 16s tarifas de cada uno de los servicios de interconexión 
prestados; no se pasa por alto que los servicios de Interconexión son un insumo esencial 

- en el sector de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. 
Es así que se establece explícitamente que las\ tarifas aplicables a los -s-ervlcios de 

~- '------

Interconexión deberán swjetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables 
de la ley. ' \ 

\ 
- \. ! 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, las 
contraprestaciones económicas y-lbs mecanismos de compensación correspondientes 
deberán formar parte del convenio de iMerconexión. __, 1 

Asimismo, todo"tarifa cuentff con una vigencia por lo que se establece explícitamente 
que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor, 
y una vez que s1 determinen las nuevas contrap(estaciones aplicables, éstas surtirán 
efecto a partir de la fechq de conclusión de la 1vigencla de las anteriores, en cuyo caso 

' '--

las diferencias que re-sulten deberán reintegrarse a cargo o a favor de cualJ1uiera de las 
Partes, considerando un plazo razonable a acordar por lalPartes para no afectar los 
derechos de los concesionarios ni generar una carga a los mismos. Lo anterior, es acorde 
al marco legal y consistente con la práctica de la Industria toda vez que dicha condición 
es común en los convenios que obran en el Registro Público de Tele6omLJ_r:ilcaclones. 

/ 1 

De Igual forma, en las condiciones del convenio se deberán prever los costos asociados 
a modiflcac~0nes en las int~rconexl9nes ya \exiMentes como pueden ser reubicación, 
modernización, entre otros, que jmplican que el concesionario qu~ otorga la 
interc;;onexión incurra en costos adicionales, por lo que resulta procedente qu~pueda '-. 
ser remunerado por los mismos. En este sentido, se considera importante la inclusión de 

- dicho escenario dentro de esta condición sin dejar pasar por alto que, en caso de 
désacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, tE3rmin9s y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la ~egislación vigente. 

. \ \ ' 

De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, dnicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes. 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
I 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII de la LFTR, \ 
se establecen aquellos aspectos técnicos para la prestación de los~servicios de~ .·f' 
interconexión, mismos que los cdnceslonarios tendrán la obliga9ión de prestarse en1Í$~ 

~ \ 
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términos de trato no discriminatorio, respecto de las condiciones otorgadas a otros 
1 

concesionarios de redes públicas de telecof unicacione~ y a su propia operación. 
En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se ; 
incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción de · 

_... / 

los servicios de interconexión y están apegados a las 
1
dlsposiciones aplicables; así como 

sus características técnicas y capacidades. J 

( 

1.6 RESPONSABILIDADES. 

Se observa q~e en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten las responsabiliQades de 
cada parte con respecto a la prestación de los servicios de interconexión, señ61ándose 
expresamente que cada una de ellas es responsa51e de la prestación del servicio hacia - ' 

sus,'...propios clientes, el compromiso de realizar · su mejor esfuerzo para mejorar 
continuamente la calidad de los servicios, resarcir los dañ"os causados a su contraparte; 

/ 

así como las penas convencionales estableéidas en el ártículo 132, fracción XVI de la 
LFTR, cuando estos no den estricto cumplimiento a sus resP,onsabilidades. 

1 

Asimismo, al ser la interconexión de orden público e Jnterés social, es importante 
garantizar la continuidad del seNicio, por lo que es necesario establecer la obligación 
de increm~ntar la capacidad de interconexión entre las redes de las partes cuando 
dicha ocupación llegue al 85%._Lo anterior con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del serviciQ y la calidad de los servicios de interconexión. 

/ 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 
/! 

Tomando ~n \cuenta la importancia de ser/considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 
cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexión, se establece la obligación 
de proveerse mutuamente soluciones que les permitan restable;er, ~egularizar y 
g,~rantizar la continuidad y calidad de la interconexión e inter9perabilidad de las redes, 
has,ta en tanto la situación que dio origen a la afectacipn de que se trate, sea superada 
y se reestablezcan los seNicios de interc<\>nexión e interoperabilidad entre las redes 
afectadas. 

) 

-Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
mantenimientp sea necesario establecer la programación de ventanas de 
mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en la 
pr~stación de los servicios de interconexión y a efecto de que puedan tomar las medidas 
nJcesarias para evitar que se interrumpa el servicio. 

' ' ~ - " __ / ----- '\ 
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Cabe señalar que la realización ae ventanas de mantenimiento y su programación con 
antieipoción, son mejores prácticas eh la gestión de redes de telecomunicaciones. 
Dichas ventanas permiten ejecutar tareas que permitan garantizar el buen ,-

funcionamiento de las redes. ¡ 

Asimismo,J la presente condición forma parte de los mecanismos que establece el 
artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizor que exista una adecuada 
calidad en el tráfico cursado entre las redes. 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 
\ 

\ 

Esta es una condición común en los é"onvenÍos de interconE?xlón e~tre los distintos 
conce)ionarios de la industria registrados ante el Instituto y Sl:-J finalidad es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación. 

Dicha condición cQnsidera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales\ no 1 

podrán_cederse, gravarse o transmitirse sin la debida autorización y por escrito de la otra 
parte, siempre y cuando duien recibe la-cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir 
con las obligacione¡, adquiridas y/contemplando que las partes podrán ceder libremente 

,,--- ' 

a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los servicios de 
t~lecomunicaciones que le fueron concedidos únicamente con la autorización- del 
Instituto. 1 

( í 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

Se trata de una condicJón común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 

' / ' 
otorga certeza-- jurídicei cuando en el caso de la interconexión directa exista la 
nE;cesidad de instalar equipos e~ inmuebles o sitios de coubicación de)a otra pqrte, lo 
cual permfle delimitar claramente los derechos de propiedad de cadcruna de las partes. 

' 1. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 
-~ \ 

-Se considera una práctica común entre concesionarios el establecimiento de una 
condición que verse sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una póliza 
de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de equipos y dispositivos 
en los sitios de coubicación de la otra parte, así como que el único responsable de las \\ 
obligaciones derivadas de las disJosiciones legales y ordenamientos en m6teria de ', l 
trabajo y seguridad s9cial será el patrón de las personas_jísicas que realicen los servicios~~;· 

1 ( -- / ~ 
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\ 
de Interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 
reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte. 

En este sentido, se estab!e¡;-e la presente condLción en el Anexo I con el fií} de que las 
partes se protejan de dichas eventualidades a efecto de/no correr el riesgo de que una 
de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga disponibles. 

\ 

1.11 CONDUCTAS FRA~DULENTAS 

La inclusión de la presente condición en el Anexo I tiene como objetivo señalar la 
obligación de las partes ?e realizar actividades para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá seguirse a efecto d~ resolver y notificar a la otra parte del1 

uso frbudulento d~ sus redes públicas de telecomunicaciones, asimismo el 
establecimiento de dicha éondición resulta una práctica comúryentre concesionarios 
cuando suscriben sus convenios. / 

1.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO 

"' De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTR, que señala 
que en los convenios de interconexión las partes deberán establecer la obligación de 
actuar sobre bases <í:l~, reciprocidad entre concesionarios que se provean servicios, 
capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente una condición 
de trato no discriminatorio para asegurar la prestación de los servicios de Interconexión 
bajo dicho principip que además es consistente con lo señalado en los artículos 124, 

fracción 11 y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo de una sana competencia. 
Asimismo, la inclusión de dicha condición. es una práctica común erJ la 1industria como 

( . ' 

se constata en los convenios de interconexión que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

1.13 ACCESO IRRESTRICTO 

~ . \ ~ 
De conformidad con el artículo 3 fracciones V y VIII del Plan de Interconexión, en 
concordancia con el artículo 132 fracción XVII de la LFTR, se establece la presente 

\ condición a fin-de asegurar condiciones de seína competencia erÍ el sector ante un 
escenari6 de convergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los.,.,usuarios 
tengan acceso libre e irrestricto a cualquier contenido, servicio o apliéáción que ofrezca 
cualquier proveedor de servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo, siempre y 

/ 
cuando se encuentre debidamente homologado. Con esto, 9e reconoce que una 

/ / 
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\. que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puede disponer de él, con la 
única limitante de que no se vulneren disposiciones legales que resúffen aplicables. 

1 \ 

1. 14 RECIPROCIDAD 
'-.. 

L9 presente condición Incorporada en el Anexe¡> 1 atiende a lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 132 d~ la LFTR, en el cual se establece que, en los convenios de interconexión, 
las partes están obligq~as a actuar sobre bdses de reciprocidad cuando se provean 
servicios, capacidades y funciones similares entre sí. 1 

/ l . 15 CAUSALES DE RESCISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo 1, ya que se considera que en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causas/de rescisión 'd~l"'-.mlsmo, las 
cuales deben ser consistentes con el artículo 118 fracción 11 de Id LFTR, que establece 
que los cor:icesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico entre concesionarios 
1que tenga~ redes públicas de telecomunicaciones interconectadas sin la debida 
autorización del Instituto al ser las telecomunicaciones servicios públicos de interés 

\ 

general; Asimismo, dicha condición espe~iflca ~I procedimiento que se aplicará a 
efecto de notificar a la otra parte sobré-la rescisión del convenio. 

\ 
1. 16 VIGENCIA 

\ 

Resulta de suma Importancia que dentro del convenio se esfüblezca la vigencia con el 
propósito de que los cor;peslonarios convengan la durbclón del convenio. No obstante, 
en virtud de que la interconexión es de orden público e interés social, de conformidad 
con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garantizar la continuidad enja prestaciór:i del 
servicio por lo que, de no haber un convenio expresamente vigente, es necesÓria su 

....... aplicación continúa, hasta que las partes celebren un nuevo convenio o exista una 
resolución emitida por la autoridad competente. 

~ _.J \ 

De esta forma la presente condición permite otorgar certezá con relación ,al plazo 
durante el cuql estará vigente el convenio, mismo que puede ser de aplicación continua 
si las partes I no celebran uno nuevo,_ con lo cual se asegura la continuidad en la 
prestación de los servicios de Interconexión. / 

(, 

Asimismo, esta condiclpn es común en los conveniQ§ de interconexión entre los dlstintos.Jr\, 
concesionarios de la Industria y registrados ante el Instituto. _ , . ·· .. 

\ J 
. ,u 
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1.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 
/ ,/ I 

Pata efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones, lc:ls partes 
están obligadas a dE3signar el domicilio convencional, que para el caso de personas 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. '/ 

\ 

En este sentido, la condición en comento establece el procedimiento que las partes 
~ 

llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avisos correspondientes conforme al 
convenio, así como para realizar modificaciones de denominación social, represenfante \ 
legal o cambios de domicilio. 

/ 
Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 
enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a s~_guir en cbso de requerir 
algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una cláusula común en los convenios 
de interconexión entre lo_s Bistintos concesionarios de la industria que se encuentran 
registrqdos ante el Instituto. 

\ 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 
\ / 

Se establece esta condición con un propósito meramente informativo ya que /su 
contenido responde a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

/ I 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
----\ ,/ 

La condición de Jurisdicción, Derecho A1ylicable y Diversos es común en los diversos 
convenios de interconexión- suscritos por los concesionarios de la industria y que se 
inscriben en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza 
jurídica a los copicesionarios al señalar que los Tribunales Federales son los competentes 
para todo lo relativo al convenio, los actos y procedimientps que las partes d~berán 
seguir en caso de presentarse cualquier .controversia con respecto de éste, así como el 
plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionadas a 
la interpretación y cumplimiento del mismo. r / 

2. Tarifas de interconexión 
\ 

Argumentos de laS-partes 

' \ ~ 
En . la Solicitud de Resolución y en el desahogo de prevención, Vinoc solicitó que el 
Instituto determine las tarifas de terminación del Servicio Local y por terminación de 
mensajes cortds (Sf'VlS) en usuarios fijos y móviles, entre las redes de Vinoc y Pegaso PCS, 

26 
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a partir de la emisión de la ,resolución hasta el 31 de diciemb~ de 2019 conforme al Acuerdo / 
"-- \ 

de CTM y Tarifas 2019. 

Por su parte, Pegaso PCS no presentó escrito de respuesta y en sus alegatos señaló que 
el Instituto debe resolver sobre las tarifas aplicables para-el periodo 2019, asimismo solicitó 
que se determinen a pártir de la fecha de emisión de resolución hasta el 3lae diciembre 
de 2019. \ 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 
telecomunicaciones derVinoc y Pegaso PCS, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable pg_ra la fijación de)as tarifas dy 
intercónexión. 

~A tal efecto;el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
\ 

\ 
"Articulo 131 ( ... ) 

( ... ) I 
. "' b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 

será negociada libremente. 

\ 
\ El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 

convenlosde Interconexión a r1ue se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser intercorfectaqas. la participación de m/}Hcado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/b condiciones en consecuencia. 

"' 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología d€!berán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 

1 

mercado, los horarios de congestlonamlento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. \ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario q'ue sé , \ 
Interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se ri,;quleran 

"' para que el servicio sea suministrado. -

( .. .) 

En estricto/ cumplimi~nt<i al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
dlqiembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

~ 

/ 
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la autoridad reguladora al momento de elab9rar los mod~los de costos que calculen 
las tórifas de interconexión, 1 

/ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
\ 

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el últim~ trimestre del 
año las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de lafmetodologías de _ 
costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año¡ealendar/o Inmediato 
siguiente." ·, 

(-

En/ópego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y T aritos 2019, el cual contiene las tarifas para los Se'rvicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto util~zará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al-31 de 

-- ' 

diciembre del 2019. \ 

\ 
Cabe menciorar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrati~a de cará9ter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su con¡;trucción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

1 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como l<¡:l tasaciqn de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

1 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución, / 
-------- - / ( 

En esfe sentido, la tarifa de interconexión por los Servicios de Interconexión que deberán 
pagarse los concesionarios1 \/_inoc y Pegaso PCS, son las, que a continuación se 
determinan: ¡ 

a) La tarifa que Vinoc deberá pagar a Pegaso PCS por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la 
siguiente: 

\ 
1 ' "-

Del 19 de'~µnio al 31 de diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

b) La tarifa que Vinoc deberá pagar a Pegaso PCS por servicios de-terminación de 
mensajes cortos (S~S) en usuarios móviles, será la siguiente: 

Del 19 de junio al 31 de diciembre de 2019, será de $0.015379 pesos M.N. por 
\ mensaje. "\ 
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e) LÓJarlfa que Vinoc y Pegasó PCS deberán de pagarse de manerO-recíproca por 
los servicios de terminación del Servicio Locc::il en usuarios fijos, será,lasiguiente: 

Del 19 de Junio al 31 de _diciembre de ~19, seró de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. \ 

/ 
d) La tarifa que Pegaso PCS deberá pagar a Vinoc por servicios de terminación de 

mensajes cortos (SMS) en usuqrios fijos, será la siguiente: ./ / 

Del 19 de Junio al 31 de diciembre de 2019, seró $0.012370 pesos M.N. por mensaje. 
\ -- 1 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
"-la intercone:5ión. 

Asimismo, par6 las tarifas de lo~ incisos a) y e) el cálculo de las contraprestaciones se 
realizará con base en la duración real de l9s llamadas, sin redondear al minuto, 
debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el 

-períotlo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
eq_yivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. ~ 

3. Orden de Interconexión 

Consideraciones del Instituto 
1 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterlps 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

\ 1 
/ \ 

Asimismo, toda vez que la interconexión de las redes/públicas de telecomunicaciones, 
sus tarifas, términos y\ condiciones, son de orden pyblico e interés social, se deberá 
realizar de 'mc¡;lnera eficiente y en estricto cumplimiento de los planes técnicos 
fundamentales que 61 efecto emita el IRstituto, de conformidad con el artículo l ~4 del 
citado ordenamiento. 

,-

En virtud de lo anterior, la interconexión efectiva entre las redes de los concesionarios 
copdrtícipes del actuar desacuerdo es una condición primordial e ineludible para 
resolver el resto de los requerimientos planteados, por lo que tomcmdo en cuenta que 
al día de hoy las partes no han suscrito un convenio y, por ende, no existe interconexión 

~ 

entre ellos, se cons
1
idera procedente ordenar en el presente procedlmiEZ-nto que se lleve 

a cabo la misma. 

\ 

1 ,-

\ 
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Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las partes 
deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de tráfico 
correspondiente al servicio 9e mensajes cortos, a más tardar dentro de los treinta (30) 
días naturales contados- a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

1 

Resolución. · / 

En virtud de lo anterior-y coh-él fin ,de que loltérmlnos y condlclonés de Interconexión 
determinados por este Instituto en ia presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesjonarios <¡:1ue lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos d~ lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, "--
177, fracdGn XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo delpropio Instituto. 

/ 

Lo anterior, sin perjulclo,que Vinoc y Pegaso PCS formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de Interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán Inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 
de TelecomJnicaciones, de conformidad con lo_ dispuesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. , 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estado~ Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 
127, 128, 129, 13]__J32, 133, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 
1 qe la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 288 del Código Federal de 
Pr6cedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecom~nicaciones emite los siguientes: 

I 

( RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
Interconexión directa o indirecta entre la red local fija de Vlnoc, S.A.P.I. de C.V., y la red 
local móvil y fija de Pegaso PCS, S.A. de C.V., a efecto de que inicien el intercambio de 
tráfico para el servicio de voz y el Servicio de Mensajes Cortos, de conformidad con lo 
establecido en la fracción IX del artículo 129 de la Le'yj Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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Para tal efecto y en caso de que algu
1

na de las partes elija cursar el tráfico de voz, 
mediante interconexión directa, ésta deberá sufragar el costo del enlace de "' 
interco~xión hasta el punto de Interconexión de la contraparte. " 

/ 

\ 
SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Vinoc, S.AP.I. de C.V., deberá pagarle el 

Pegaso PCS, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio¡ Local en usuarios 
móviles bajo la modqlidad~EI que llama paga", será la siguiente: __,,, 

• Del 19 de junio al 31 de diciembre de 2019, será de $$0.112623 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
Interconexión, 

\ 

Las contraprestaciones se calcularan su
1
mando la duración de todas las llamadas 

completadas en el período de facturación correspondiente, rnedidas en segundos,-y 
multiplicf ndo los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa c¿orrespondiente. 

TERCERO. - La tarifa de interconexión que Vinoc, S.AP.1. de C.V., debeJá pagarle a 
Pegaso PCS, S.A~ de C.V., por serviclos_,,,,de terminación-de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles, será la siguiente: 

( 

• Del 19 de Junio al~l de diciembre de 2019, será de $Ó.015379 pesos M.N. por 
mensaje. 

La tarifa anterior ya incluye el cost,9 correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ \ 

/ 
CUARTO. - La tarifa de interconexión que Vinoc, S.AP.I. de C.V. y Pegaso PCS~ S.A. de 

\/ 
C.V., deberán pagarse de manera recíproca por servicios de terminación del Servicio 

----- ' Locgl en usuarios fijos, será la s,iguiente: 

'----
• Del 19deJunioal31 dediciembrede2019,seráde$0.003360pesosM.N. por minuto 

de lnterconexióq. 
\ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos nece$arios para la 
interconexión. 

/ 

\ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los/minutos equivalentes a diéha suma, por la tarifa correspondiente~ 

QUINTO.- La tarifa de Interconexión \que Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá pagarle a 
Vinoc, S.A.P.I. de C.V., por seNicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
fijos, será la siguiente: / 

1 
• Del 19 de Junio al 31 de diciembre de 2019,1 será de $0.012370 pesos M.N. por 
~~- 1 

I 1 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los p~ertos necesarios para la 
interconexión. 
/ 

\ 

SEXTO.- Deritro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales 16 notificación de la presente Resolución y con jndependencia de-
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de intercone(ipn conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Vinoc, S.A---;-P.I. de C.V. y 
Pegasq ~es, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados 
en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CL!,ARTO, QUINTO y corsiderando el 
Anexo l de la presente Resolución. ( / 

) 

Las partes podrán acordar términos y condicionfs distintos a los establecidos en el 
Anexo l, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes. - '\ 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de --su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su -celebr,9ción, 
de conformidaEl- con los artículos 128, 176 y 177 fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomuni6acione~ y Radiodifusión. "- ~-

. / / 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Vinoc, S.A. de 
C.V. y de Pegaso PCS, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 

- \ 

Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

32 
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toda la República, el Juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábil(i)S contados a partir del día siguiente a aquél en que surta ef~ctos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley \ de Amparo, 

,,, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, \ 

1 

OCTAVO. - Notlfíquese personalmente a los representantes legales de Vlnoc, S.A. de C.V. 
y de Pegaso PQS, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo 

~ establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Le/Federal de\Telecomunlcaciones y 
Radiodifusión. 

/ 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Comi onado Presidente 

,,/ 

\ / 

f\f drio Ge mán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier J ár z ojlca . J 
Comisionado · 

O[~-A ,4{, 
SóstenesfaZ González 

Comisionado 

/ I 

~ Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

1 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal dé Telecomunicaciones en su~ Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Junio de 
2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los arlículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados L¡nld_Q~ Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgór\ico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante 
Acuerdo P/IFT/190619/324. 

~ 
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1 .1 DEFINICIONES. 
( 

Acuerdos 
Técnicos 

/ 

~·\ 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión -" 

I 

~ 

Acuerdo para la 
abstención de cargos de 
larga distancia nacional 

\ 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

/ 
/ 
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CONDICIONES 

\ 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificagón que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, la1 
cuales se conteAdrán en el Anexo "A", 

~ / 

Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno d~I Instituto 
\ Federal de Teledomunicaciones establece las 

condiciones técnicas mínimas ent(e concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicadones y 
d~termina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para-el cálculo de costos de interconexión. 
~ue estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019."r vigente a la fecha de suscripción del ~resente 
conven1ó. 

Es el "Acuerdo/mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a 

-..... través de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de la obligación de abstenerse' de realizar 
cargos de larga distancia ngcional a usuarios por las 
llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del l de enero de 2015"), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014. 

Cualquier circunstancia que no puedá ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, Incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturl:5íos, etc., por las cuales se 

/ 

encuentren impqsibilitadas para dar cumplimiento a 7us 
obligaciones conforme al presente Convenio. 

,,... 

I 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados, Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de la centraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestació~ 
del servicio. ) 

1' -

/ \ ' 
/ 
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Concesionbrio 
/ 

J 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

Conducción de Tráfiéo 1Servicio por medio de la cual un Concesionario conduce 

Convenio 

Coublcaclón 

señales de Telecomunicaciones a través de su Red 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido origim1das o se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 

"~ Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
~ Servicio de Tránsito. 

El presente ~ocumento, con sus respedtivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre ( 
____ ) y ( ____ )r, por virtud del cual las Pdrtes / 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( ____ ) y la Red de ( ____ ), así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con1Ía 
Ley, y demás disposiciones aplicables. 

", Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión dé una Red Pública de \ 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 

/ / con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que 
Incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 
aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su 1adecuada operación, así como ~I acceso a los 
espacios físicos mencionados. 1 

• Enlace de Transmisión Servicio de interconexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmislqn físicos o 

/ vlrtu9les de cualquier tecnología, a través de los cuales 
SE}conduce Tráfico. " 

/ 

Información Confldéncial Toda Información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o carat;terizada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura \ 

2 
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Instituto / 

Interconexión 

/ 

lnteroperabllldad 

Ley 

México 

Numeración 

Parte Prestadora 

/ 
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· organizacional, pomposición corporativa, re~ortes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra información industrial, junto con fórmulas,. 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, mar~as registrr°das o no registradas,! nombres 
comerciales," documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios,,...-- y cuplqJler otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las Paftes o cualquiera de sus filiales. 

/ / 1 / 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión ñslca o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar~ 
Tráfico con los Usuarios de otra ,Red Pública de 

/ 

Telecomunicaciones y, viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 

-....... 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos 
por o a través de otra Jed pública de \ 
telecomunicaciones. 

Características técnicas de las Reges Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
telecbomunicaciones lntegr9dos d éstas que permiten' la / 
interconexión ef?ctlva, por/ medio de las c4ales se 

)asegura la · prov1s1on de un servicio de 
\ telecomunicaciones específico de una manera 
' consistente y/ predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. / 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

\ 1 

/ 

Conjunto estructurad~ ~de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten Identificar unívocamente a 
cada línea telefóni'ca, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

\ "· 
Aquella de las Partes de este Convenio }ziue presta 
Servicio de lnterconexlón_correspondlente, 

\ 3 
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Plan de Interconexión 

/ 

Plan de Numeración 
\ 

"-
Plan de Señalización 

/ 

Puerto de Acceso 

Puerto de Señalización 

Punto de1 Interconexión 
J 

PDIC 

Red Pública de 
Telecomunlcaclones1 

/ 

/ 

\ 

Plan Técnico Fundamental de· Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el1 Diario Oficial de la 
Federación el l O de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. \ 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. \ 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario OficlaL\ de la \Federación el 21 de j~_mio de 
1996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011, 
así como aquellas disposiciones que 110 modifiquen o 
sqstityyan. 

Puntorde acceso en.los equipos de conmutación de una· 
Red Pública de.Telecomunicaciones. ---

Servicio de conexión en un Puntó de Interconexión que 
permite el acceso al Punto 

I 

de Transferencia de 
Señalización para la entrega/ de la ~eñalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes P(lblicas de Telecomur;[cacjones. 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

La red a través de la cual se e~plotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
-Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de tele~.omunicaclones de los Usuarios, ni las 

1 - ----

redes/de telecomunicaciones quª se encuentren más·· 
allá del punto de conexión termin.<¡JI. 

' ' ' 
Registro Público de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
Concesiones en el artículo 177 de la Ley. 

Servicios Conmutados ele Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
lntercog?xlón Público Conmutado, por una o más centrales de la red 

de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 

4 
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Servicios de1 

lnt~rconexlón 
\ 

Servicios no Conmutados 
de Interconexión 

~-) 

para su ong1nación, terminación,_tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. - / 

Servicios que se prestan entre CoriGesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, \descritos en la Cláusula Segunda 
del Convenio. \ ,,,--

Los servicios que Gonsisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(li) - Enlaces de Sernalización, 
(iii)1 Puerto de Acceso, 
(iv) ~uerto de Señalización y 
(v) - Coubicación \ 

Servicios de Señalización Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
_ de información entre sistemas y equipos de diferentes 

redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
-éstablecer el enlace y ia comunicación entre/ dos o más 

/ 

) 

Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas¡ nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionolidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. \ 

Servicios de 
Telecomunicaciones 

. \ 
I 

---- ,..---:;-- / 

--Solicitudes de Servicio 

J 

Terminación de Tráfico 

/ 1 Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
trans~isión y/o recepc~ón de Tráfiqo a través de una Red 
Pública de Ielecomunicaclones y cuya prestación 
requiere de la \ concesión, permiso o registro 
correspondiente. 

[as/requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las Partes convengan al efecto, aJravés 
de las cuales soliciten a l<tl otra la prestación de 
delyrrr¡1inado Servicio de Interconexión las cuales 
del5erári ser utilizadas por las mismas para que ' 
cualquiera de ellas solicite de la otra lc¡J prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 
presente Conve~io. / 

\ 
Función que comprende Ja c:onmutaclón y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en 
un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. . / 

\ 
5 

/ 

/ 
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Tráfico 
1 

,,,.--

Tráfico Público 
Conmutado ~ 

Trato 
No Discriminatorio 

Usuario Final 

\ 

/ 
Datos, escritos, Imágenes, voz, spnldos o Información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones, / " 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, Imágenes, voz, sonldqs o Información de 
cualquier naturaleza-que se efectúe a trávés de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamlento I tanto centrales como numerac1on 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. 

\ 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo Igual a Concesionarios/ 
que se ubiquen en condiciones Iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunlcaclónes como destinatario final. 

/ 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrári-el significado: que les corresponda conforme al contexto del convenio que al 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
de Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás orde~amlentos legales, 
reglamentarlos o admlnlstra.tlvos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
/ / 

\ 

El objeto del convenio que al efecto suscriban las partes es el de Interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones permitiendo la lnteroperabllldad de los servicios en las 
condiciones que se determinan en el convenio y sus anexos. 

/ 
/ Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 

mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo Indicado en 
la condición de servicios de lnteroonexlón a través de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa o mediante el ~mpleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. 

/. ~ Las Partes re6ono2eñ y acuerdan que la Interconexión Indirecta será provista siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celébrado un convenio con el·tercer operador 
para efectos de que éste último preste los Servicios de Tránsito necesarios. 

Para cada Punto de Interconexión y previo a su establecimiento, cada una de las Partes 
determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta, señalando 
los Servicios de Interconexión que cada Concesionario solicitará a la otra parte. 

6 / 

/ ~ / 

/ 

I 
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En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (1) Ambas Partes se encuentren prestando 
recíproc'amente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que (il) Ambas 
Partes,,,se encuentren prestando recíprocam7mte Servicios Conmutados de lnterconErxión 
Indirecta; o bien que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados de 

/ \ 

Interconexión Directa esta última presta a la primera Servicios Conmutados de 
Interconexión Indirecta. 

../ ) 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar su~pensión parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
. Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

~ ~ 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto qél Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a sú
literalidad, ·s,e interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará 
en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral 
y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que las 
pal6bras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos 
®I Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma 
sucesiva a lo siguiente: " ,,,..- . 

/ 

"' • En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar, a lo expresdnente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• En terce1. lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
\ ~ 

• En cuarto lugar, para cada una de las Partes, lo expresamente previsto en 
\ sus respecti~os títulos de concesión; 

• En quinto lugar, a la intención de no afectar 1~ prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 
y \ 

• En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 2Qr 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. 

El convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran, forman,~ 
parte integrante del mismo. \ / _ 

1 

-...... 
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1.2. l LISTA DE ANEXOS 

El convenio debe contener los siguientes anexos: 
' 1 

ANEXO NOMBRE 
"'A" Acuerdos Técnicos 

/ 

"B" Precios v Tarifas 
"C" Formato de solicitudes 
"D" ~ Formato de factúración / 

"E" / -- Calidad 
"F" Formato de Pronósticos 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
/ 

\ 

1 \ 
\ 

Los servicios de Interconexión contemplados en el convenio deben ser los siguientes: 
/ \ 

• 2.3.1. Conáucción de tráfico, que incluye su terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos. 

', 

• 2.3'c2. Enlaces de transmisión 
\ 

• 2.3.3. Puertos de acceso. 
"' 

1 • 2.3.4. Señalización. 
/ 

• 2.3.5. Coubicación. 

// 

_La prestación de los servicios de interconexión anteriormente señalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido ~n el artícl!'o 133 de la L\~y. 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 
( 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión Directa o Indirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que una Parte le presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. -

Cada Solicitud de SeNicio de Interconexión contendrá la fecha en c:¡ue cada una de las 
Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 
correspondientes. Los Servicios de Interconexión a los que se refiera cada Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una de las Partes en plazos no mayores a los 
estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido entre las Partes. 
Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo para iniciar la prestación 
de seNicios de Interconexión correspondientes en un plaz_p menor. 

Cuando una Solicitud de Servicio de lnterconexiqn no pueda ser atendida por falta de 
capacidad en1 la infraestructura instalada en la red del Concesionario Solicitado en la 

. l \ 
/ ~ 
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fecha en que se realice la Solicitud de Servicio corréspondiente, en el entendido de que, 
en caso de que el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones o 
modificaciones a su infraestructura para poder cumplir cabalmente con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de entrega serán acordados por escrito entre amb9s Partes. 

~ 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de demanda de 
Servicios de Interconexión, para un periodo de 1 (un) año, en los términos descritos en el 
Anexo F, por lo menos seis meses antes de finalizar cada año. \ 

\ ) 
La primera entrega del pronóstico de demanda pe Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores a la firma del convenio. 

_.,,.-- -
Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de servicios de 
interconexión no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir cualquier tipo de equipos 
o a efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura: / 

\. 

Las Partes se obligan a instalar la car6acidad necesaria_Qara satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en esta cláusula. ,.,... 

..... 

En 1caso de que las partes acuerden una fecha compromiso, prevalecerá la fecha 
\ acordada. J .. --

"· -.. 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión sin cargo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definan la fech't:l efectiva 
de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

/ 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
/ / 

~ / 
1.3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la lnformdción Confidencia!_que se maneje 
entre lqs Partes es propiedad de ambas. ,,--

1.3.2 .. Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los ;mpleados, .. 
\ / / 

agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte re9eptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen 
por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. 

1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en~ cualquier hlomento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. 

9 
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1.3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total, o parcialmente la Información 
Confiqencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la co~traparte. 

1.3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridaq a la firma del 
convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo. 

,/ 

1.3.6 No obstante lo anterior, las Partes n6 tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; / 
que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 
receptor o legalmehte recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; -
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte receptora, y; 
que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. / 

1.3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
--- sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su mejor 

esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome las medidCl§ que considere pertinentes, previo 
a la er¡itrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera hacer la parte 
receptora " 

\ 

1.3.8 La terminación del convenio, no exime a las Partes de to_das las obligaciones / 
contraídas en tiempo y fornia contenidas en esta condición. 

1.3.9 Para el caso de que o.ualquiera de, lds Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas e~ esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industrial, o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

"' 
1.3 . .l O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptora, sin el previo consentimiento, por escrit<p, de la parte que la pr0porcionó. 

/ \ 
1.3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y permanecerán vigentes 
por un período de 5_(cinco) años, aún después de terminada la vigencia del convenio. 
/ / \ \ 1 
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l .3.12 En términos dé las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles sigúientes a la ce,lebración del mismo, asimismo las 
Partes deberán de registrar todos los ánexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización º~adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La Información 
contenida dentro del convenio será considerada información de carácter público en 
términos de la législación apli&able. 

1.3.13 No podrá ser intercambi¿da entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre-protegida conforme a la LeyFederal de Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disgosición,normativa o sus respectivos lTtulos de Concesión 
las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para los fines que les 
fue proporcionada. ¡ 

1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4. l TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las Partes acuerdan que 1as 'tarifas aplicables a los Servicios de lnte~oonexión deberán 
\ 

sujeto1se a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables de la Ley. , 
/ "" \ ,' / 

1.4. l . l Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios dy 
Interconexión que las Partes se proveen conforme al convenio que al efecto susGrit>gn, 
serán las previstas en el Anexo "B", misma§ que se tienen por reproduci9as en este 
apartado, como si a la létra se insertasen. Sin embargo, ambo\ Partes acuerdan que 
cuando cualquiera de ellas splicite a la otra la prestación de Servicios de lnterc_anexión 
pero no existiese ni continúe vigente unaJcontraprestación pactada expresamente por 
escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse previamente d la prestación 
del 

1
servicio de que se trate, salvo lo establecido en el inciso de vigencia. 

Las Partes estprán obligadas al pago de las contraprestaciones que 'res,ulten aplicables 
a nuevos S~rvicios/de Interconexión que, con posterk:>r,idad a la firma del convenio, 
coovengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones I sean ( 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicable en los 

\ términos en que deter,mine el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los 
términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partes y que 
formará parte integrante del convenio. ,.,__ 

/ 

/ 
Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

'"-

1.4. l .2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
conveni0 que al efecto suscriban las partes, cualquiera (de dichas contraprestaciones 
dejase de estqr en vigor, ya séa por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones que 

/ 

\ '--11 
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susfifuyan . a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, lbs 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 
iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión correspondientes 
hubiesen estado en~igor el día inmeetiato anterior c:rla fecha de su terminación en los 
términos en que las Partes las hubieren convenido. 

/ \ 
Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
d~vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o j!,.ldicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, 
en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una 
fecha distinta. 1 

( 

1.4.1.3 Modificaciones. l:n caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un incremerho en los 
costos que sirvieron de (base para acordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada pagará a esta 
última la contraprestación o monto que corresJonda conforme a lo convenido para la 
situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje 

.1 el incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las 
Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que 
éste determine1 las 'tarifas, términos y condidones que deban ser aplicables de 
conformidad con la legislación vigente. 

\. 

/ 

1.4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando alguna de ellas 
solicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que al efecto suscriban, la contraprestación aplicable deberá ~convenirseºpor 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Partes ~·· 
no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicabl~s de conformidad con la legislación\ vigentr- / 

1.4.2 LUGAR DE PAGO. 

Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado por \ 
las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes opcicines: ...... 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 
'Según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o \ 

\ 
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r b) Depósito, abono o transferencid bancaria en alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones qUE{ para 
este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

\ 

c) otra manera que las Partes acuerden pr(;7viamente por escrito. ; 

para los efectos de la pre~ente condición y en ~eneral del convenio que al efecto 
suscriban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente 
señalados en la condicipn de Avisos y Notificaciones. 

! --
Para todo lo relativo al convenio que al efectó suscriban las partes, estas acuerdan que 
el mismo se regirá por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en 
los Estados Unidos Mexicanos. / \ 

1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden' otra cosa por escrito, las 
.. contraprestaciones, reembolsos _y cualquier pago relacionado con el convenio que al 
· efecto suscriban las partes, que una parte naga a la otra se penominarán 
invariablemente en pesos, moneda de curso legal en México, y ambas partes 
solventarán s.us obligaciones precisamente en dicha moneda. J 

\ 

1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de 16s contraprestaciones por los Servicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán las 

\ 7igulentes condiciones de pago: \ 1 

1.4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domicilio señalado o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la condición de Avisos y 

1 Notificaciones, una factura física o electrónica que incluya los cargos por los Servicios de 
Interconexión y cualquier 6tro servicio que t~aya sido acordado con posterioridad por las 
Partes generados' en el mes inmediato a~terior. Dicha factura deberá contener una 
descri9ción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados durante 
dic;ho periodo e ir acompañada de la infoirnación que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo)'.esp~ctlvo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 

__ cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, c9nvengan las Parte( Y, que 
pabrán de éspe;:::ificarse en wn Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 

" deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) r~flejar las 
operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de--
la información de soporte de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. ( 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso; podrán objetarlas, con razones claras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se _Qubrirán únicamente <:lquellas 
contraprestaciones no obj~Jadas. En caso de que no- se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en 

( / 
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el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la condición de1Revisión de Costos. \ 

1.4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes, salvo en el caso en que se hayan objetado 
cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. / 

' / 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo......-
protesta, deberán efectuarse adjuntando a lol mismos un documento que contenga 
una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios ª• 
que dichas contraprestaciones se refieran. A fqlta de dicha relación, la parte acreedora 

f aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

l .4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente ~deberá (i) 
referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro·parámetro de medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores mateq1áticos, de cálc,~lo o 

.. de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la 
calidad con que cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse 

1 

valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de 
la factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en que la parte objet<¡mte manifieste las razones de su obj~ción para 
los Servicio,~/de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios 0 1cargos no 

- objetados, adjuntando a dicho \pago un documento que contenga una relación 
desglosada de los importes correspopdientes a cada uno I de los servicios ct.Jyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas.\ A falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (c) como/ 

I / 

alternativa, 19 parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior nffimplica una renuncia 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean determinadas 
administrativamente por la autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 

) tendrán efe9to o valid~z alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos 
\ co_r~espondientes se tendrán por consentidos. 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

\ ! 
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1.4.4.3. l Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas 
por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de Ur).plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contad9s a partir de la recepción de la 
notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de los 18 (dieciocho) dí.?s naturales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás térrpinos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este Inciso. 

En el entendido que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista tJna 
repuesta de la parte revisora, se entenderá corno acfptados los términos bajo los cuales 
la objeción fue presentada.; ....__ 

'· / 

l .4.4.3.2 Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte pr~stadóra del servicio; y (li) devolución de pagos 
bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido 

_...,, de que los plazo~ se computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte receptora del 
/ servicio hubiese presentado a la -Parte prestadora del servicio la reclamación 

/ correspondiente por escrito en elprimer caso; y (ii) a partir de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo caso. Aún 
en el supuesto de que la Parte ,prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, 
continuará"el procedimiento de aclaración. '- ( , 

. / 
1 

1.4.4.4 lf'iltereses Moratorias. Salvo lo dispuesto en los sub-Incisos de Interés Bas~, Interés 
Alternativo y Pagos Recibidos enÉxceso, en caso de incumplimiento de cualquiera de 

'... / 1 

\ las Partes respecto del pago pon;ual de: ¡ 

1.4.4.4. l Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 

1.4.4.4.2 Los 'reémbolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los / 
términds de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio 
que ÓI efecto suscriban las partes, en el entendido de que, en este caso, mlenrras no 
exista tal determinación no procederá el pago de Intereses moratorios. 

¡ 
En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestrntlones o 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses ( moratorias 
sobre saldos Insolutos a una tasa anual que será igual a la Tasc;rde Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que oc1,ma la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. ' 

La tasa base para efectos del cálculo dJ intereses r¡noratorios en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en Id focha de 
vencimiento de la;;, contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base 
se ajustará mensualmente empleandci la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
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vigente en la fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, contado a partir 
de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. ' ' 

\ ( \ 

Los intereses moratcirios se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días \calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los intereses moratorias 
variarán mensualmente junto co'!)as variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el periodo en que subsista el incumplimiento. 

P~a el supuesto e~, que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
"-- tasa de interés que siNa como base para determinar los intereses moratorios no podrá 

ser menor a la tasa de ,interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
" coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

! 

\ 

---
1.4.4.5 Refacturaclón y aiustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar fac:;turas por seNicios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 
mensual de facturación correspondiente. Este_plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la conclusión del ciclo mensual de facturación corrEcspondiente__,__ 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efectivamente 

1 transcurridos, como sigue: (i) er\ el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago indebido hasta la ~echa 
de la devolución total. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el inciso 
de Interés Base, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso. 

1.4.5-REVISfóN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al efecto 
süscriban las partes ocurran circunstancias de orden económiéÓ no previstas en el 
mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen un at,Jmento o reducción de los costos de los Servicios de 
Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en consecuencia, las 

, contraprestaciones respectivas, podrá7 ser revisadas en los términos que acuerden las 
Partes y en caso de_no alcanzar un acuerdo, i'as Partes resolverán los mismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes. ~ 
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II\JSl lllJTO ITDl]MI. DI: 
11:1.E<:OIVIIJf\llCACIOf\lí:S 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de TelecdnunlcGclones y a su propia operación. 

\ 

Las Partes establecerán \procedimientos y e;peciflcaciones que se Incluirán en los 
Acuerdos Técnicos,mlsmos que deberán observar al menos lo siguiente: 

/ \ 
1.5. l ARQUITECTURA ABIERTA: Las'\ Partes acuerdan adqptar diseños -de arquitectura/ 
abierta de red y íJ9 Incurrir en prártlcas discriminatorias en la conducción ~e Tráfico 
Público Conmutado dentro de st.J Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la lQterconexión e lntéroperabllldad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido 
en los plaAes técnicos fundamentales, Disposiciones !écñlcas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que) para tal 
efecto emita el Instituto. · 

SI~ m~noscabo de lo anterior y de conformidad con el prlncIp10 · de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica ·1e libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
los medios de transm[slón, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro ~quipo 
Inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la 
falta de disposición administrativa de ·carácter general para llevar a cabo la 
Interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Públlco Conmutado, ésta se llevará a cabo ·utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
N6rrnas Oficiales Mexicanas, recomendaciones intrrnacionales emitidas por la Unión 
Internacional de,Telecomunicaciones oelaboradas_por organismos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetarán al procedimiento -....... 
establecido en el artículo 129 de la Ley. 

~ ~ 

1.5.2 PDIC Y COUBICACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una de las' Partes 
son lo~contenldos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En caso de prestar 
el servicio de Coublcación, las especificaciones técnJ.cas de las- Coubicaciones 
quedarán definidas en el Anexo•A. ..... - \ 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un ¿lan de trabaj~ ;ara 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telet:omunlcaclones a fin de 
poder enrutar el tráfico de origen y destino con la Información de los Puntos de 
Interconexión. \\. 

( 1 

1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. " .. 
Los Puertos de Acceso no generarán un cos'to adicional, pues éste ya está Incluido en la 
tarifa de losServlciqs Conmutados de Interconexión. 
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A elección del Concesionario Solicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional. 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
reólizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 1 

. 
1.5.4 ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión serán Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público Conmutado de 
cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito y1 con terminación en cualquier 
destino nacional. 

1.5.5 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconect~n de manera directa se deberá considerar lo 
siguiente: / \,,,----

1.5,5. l General. Cada una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los / 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y 
los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar 
su Tráfico. · 

\ 
1.5.5.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo con 
una de las siguientes opciones: 

/ 

(1) Opción l Enlace Dedicado de Interconexión Unidlrecclonal/Bidlrecclonal: 
/ 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará ~n una Coubicación de la otra 
Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido 
de que el Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bldlrecclonal propio o. arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de· interéone1<ión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, pqr tanto, la 
primera de ellas solicitará Servicios d~ Coubicación, en( el entendido de qu~ el( enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. .--- \ 

/ . 
(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de las 
Partes podrfr solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una 
\ / -
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-.... Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, el 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que 
provea el Enlac'e Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que.aún 
en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado por 
un tercero, aquella de las Partes que .solicitó el servicio 'será la Ünlca y-directamente 
responsable frente a la otra Parte en ¡relación con los Servicios de Interconexión que 
huble$e solicitado en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes. 

( 
(ii) Opción 2 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre sus PDIC, y 
determinarán los tipos de'-@quipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará 
el Enlace Dedicado de Interconexión. Cada una de los Partes será propietaria de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cadb una de ellas y el costo de instalación y mantenimiento correspo~diente 
se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes seró responsable de~ 
equipo de termlndclón en su prbpio punto de interconexión. 

- / / 

Esta opción 2 será-elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las Partes. 

/ Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional:--según lo 

\ 

convengan lds Partes. / " ,/ 

1.5.5.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de lnterc6nexión entre redes y los Puertos de Acceso dsociados, deberán 
establecerse de rr¡anera digital. ; "-

/ 

Las Partes realizarán el intercambio de Tráfico Público/Conmutado en protocolo SIP 
(Sessiori' lnitiation Protocol). · 

1 

Las condiciones mínimas reqqeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: · " , · ·· \ 

~ Los Puntos de lnter¡conexión a la red pública de telecomunicaciones \de ( 
--~- ) para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 
servicios de telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades que 

\ determinen las Partes. ·-
\ 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces , 
1 

ópticos dedicados bajo el esté;lndar Ethernet, por lo que las Partes se sujetará,n a 
las características técnicas Indicadas en el Anexo A. 

• E~ la ,¡nterconéxlón se utilizará el prototolo de señalización SIP. En este sentido, las 
-Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaciones 

\ 
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del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con/ las 
características técnicas indicad~s en el Anexo A 

• Las I Partes deberán implementar los equipos, protocolos y prbcedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señaliza9ión 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutaao que entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% 
de ocupación de la interfaz. \ 

r • \ ! 
1.5.6 CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pydiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a 
la otra Parte, al menos con _ meses de anticipación a la feéha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión 
o Enlaces 1Dedicado de lnt~rcone0.ión necesarios. 

) ) ·. 

Tratándose de cambios acordad~s por ambas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos . 

1 .6 RESPONSABILIDADES. 

1.6.1 GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su diente. Por 
dicha razón cada · una de las Partes del conv~nio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 

1 

Interconexión. 

·-
Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad. del so/vicio recibido, las Partes acuerdan c0laborar en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 

/ 

i~formaciones que no hayan sido previamente pactadas. r 

Cada Parte cont~tante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u or:nisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el convenio que di efecto suscriban las partes y su Anexos. 

No existirá responsabilidad de los contrata~tes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá/en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es posible, su duración e_stimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

No obstante lo reflejado en los punt_os anteriores, las Portes acuerdan que para aquellos 
servi9ios p los que seacceda usando la red del otro operador, el operador contra el 
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se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no"'-
mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo 
cada. operador las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

Cada Parte liberará a la otra de to9a responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las facilidades asignapas de forma distinta a la contemplada 
en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, debiendo1 
en este caso cada parte dejar indemne a la otra de todas lqs obligaciones 
indemnizatorias a terceros 1que se produzcan comQ consecuencia de la reclamación 
judicial o extrajudicial antes indicada. 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación-de 
los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 1

· _.... 
. 1 

1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 
1 

Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de lntercone«ión, a solicitud de alguna de ellEls incrementando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% en hora pico. 

/ 

Las Partes reconocen que la e'Ólidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzospara mantener, a nivel adecuado, 
la calidad de sus respectivas redes. -

Las Partes garantizarán en su red los nivyles de calidad descritos en el Anexo E. 
' / 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS -
/ 

1. 7 .1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera d~ ~las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes, las Partes -
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad del servicio en el mErnor tiempo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. 

\ 

Para tal efecto, las Partes invariablemente deberan observar el procedimiento de 
escalamiento conforme a la matriz que para dicho fin se cor'Ítiene,en el Anexo "E" del 

\ 

convenio que al efecto suscriban las partes. 
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Una 1vez determinadd el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 
para lograr una solución lo antes posible. 

1 / 

Si sobrevihiese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios· de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 

/ afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán\ según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios d$ Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. ',/ I 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

/ 

Las Partes deberán) informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
1 anticipación, o antes/si es razonablement~ posible, acerca de cualquier trabajo, obra o \ 

actividad qu(:¡ sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cu0lquier tipo de vías de comunicación, o 
(iii) bien'es de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para 
su desarrollo y conclusión total y el tiempo estim1Jdo de interrupción de cualquiera de los 
Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es- posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para réstablecer el 
servicio. 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se Incluyan las actividades a realizdty la posible afectación

1 

a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados pór ambas 
Partes. 

En"el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión y 
siempre y cuaodo exista viabilidad __ de rutas alternas, las partes se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la continuidad de los Servicios de lnteryonexión 
afectados. 

\ 
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Las Partes reconocen que los Servicios de lntercónexión resultan esenciales para la \ 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a realizar sus mejore-s esfuerzos para evitar su interrupción. Al efebto, sin p~rjuicio ~e las 
obligaciones-de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efe6to suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuemente para que se proc~re la continuidad de los Servicios 
de Interconexión en los términos pactadoS'en el convenio. 

( / 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
convenio por sí mismas y, en consecuencia, los_derechos y obligaciones derivados del 
convenio que 61 efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidqs, 
gravados o transmitidos en forryia alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra / 
parte, misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuati1do quien recibe 
la cesión tenga la capacidad jurídica ,para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. 
Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria-en caso de cesión por cualquier título 
de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra¡ persona o entidad, / 
tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar estará · 
sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de facturas no 
objetadas conforme al conv~ciie-que al efecto se suscrito por las Partes. 

No obstarte lo displ!iesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que ai 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligadd la parte cedente conforme al 
convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

\ ( ( 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumlrq__que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación b inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

\ -- \ 

1. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES.Cada una <;ie las Partes se obliga a contratar y 
mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 

\ cubrir los riesgos que por la instalación y operación deÍos equipos y dispositl\~,os en los 
Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicaciórr-mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

( 

/ 
---Estos\. seguros deberán ser cdntratados con institucione$ de seguros legalmente 

aytorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Parte qJ~ preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho personal que 
ocupe con 'motivo de los Servicios de Interconexión materia del cohvenio qu)a al efecto\ 

¡ 
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suscriban, será el Ünico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia -de trabbjo y de seguridad social pard con 
dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o 
de cualquier otra naturaleza, entre el personal ~e la Parte que preste el servicio materia 
del convenio y_ la Parte a quien le preste el servicio. 1 

___,, 1 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en respoqder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación 

... con \los Servicios de Interconexión prestados a través de p~rsonas físicas y a tal efecto, 
1 cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier 

reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad que por motivo de cualguier reclamáción del personal de la Parte --que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. 

. --e 

1.11 CONDUCIAS FRAUDULENTAS. LÓs Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjunta para combatir el uso fraudulento de susFedes por parte de terceros. Pdfa 
tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una 
estrecha vigilancia sobre producto§, servicios y segmentos de Usuarios y concesionarios 
de Recfos Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de 
fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y prócticas 
para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se 
obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del uso fraudulento 1de 
sus redes que convenga de tiempo en tiempo, \ / 

En ;aso de que alguna de las Partes detecte que un tercerose encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas dy TelecomunJcaciones, la Parte que lo ha}"._a 
detectado se obliga a dar un avis,o á lb otra en UrJ• plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en Id que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesaria para identificary acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
aplicará tanto para el tráfico 'de la Parte como para el tráfico de .t,m operador tercero 

que transporte /por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningúri mecanismo fraudulento.con el objeto 
de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 
generar bajo el convenio que suscriban las Partes, incluyendo de manera enun~ativa 
más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de Servicios de Interconexión. · 

". 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

/ 

I 
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Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude 9 morosidad, las Partes se 
intercambidlíán las ir:ifor[Daciones oportunas permitidas por la legi(iaclón vigente que se 
acuerden. 1 

~ 

f ua0do se /detecte un casQ de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran;~para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más b(eve posible. 

\ 
_J 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y moo.ltoreos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, 
en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con base a lo 
acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

/ 1 

1. 12 lRATO NO DISCRIMINAT0RIO. Las Partes convienen en que~deberán, actuar sobre 
bases de Trato No Discricninatorio resp1cto de los servicios de interconexión que,provean 
a otros c9ncesionarios. 1 

/ 1 

En caso de que alguna de las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o 
por resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que fpertenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha en que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
fecha de solicitud. .____ 

1. 13 ACCESO IRRESTRICTO. Las Partes !acuerdan permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o-aplicación que se ofrezca por cualquier prestadbr de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por eJ uso bajo lo capacidad 
contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que sE;vtenga debidamente 
homologado. ,,.,, 

/ 

En ningún caso ninguna de las Partes podrá obligar a la otra el pago de elementos o 
funcionalidades de la Red que no se requieran para la Interconexión o para la prestación 

\ de los Servicios de Interconexión. 

" 
1. 14 RECIPROCIDAD. - Las partes convienen en que de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 132 de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectiyos títulos de concesión, 
las mismas deberán actuar sobre bases d1e reclpro<tldad, en tarifas y yondlciones, 
respecto de los servicios de lnterconexi<).n que se provean con capacidades y funciones 1 
similares entre sí, y abstenerse de exigir condicion~s que no son Indispensables para la 
Interconexión. 

1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del convenio que al efecto 
suscriban 1<:t_f Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los 
eventos que a continuación se describen. 
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1. 15.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. \Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de alguna 
de las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones 16) y 11 b) de este instrumento 
y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales a 
que hubiese lugar. 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES, DE PAGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace \ 
referencia a cor::itinuación, indepe~dientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir el convenio__,_ mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días riaturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista. i .• 

Si alguna de las Parte{> incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en "· 
procedimiento/de dis¡Q_uta conforme al convenio y que se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de las fianzas correspondientes o haberlas hecho efectivas de 
manera insuficiente. 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será considerada/como incumplimiento a obligación de pago alguna,

1 
hasta en tanto se agote el procedimiento es'tablecido en el convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso corresp<;:>ndiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presenie dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia de 

-- 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso para 
subsanar o/evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspohdiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión 
surtirá sus efectos inme<illatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días 
hábiles se computarán en términos de lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

,A!. partir del momeí)tb én que surta efectos la rescisión del convenlo,-.en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas p~rtinentes para la protección de los intereses del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

' . 
\ ~ 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de v 

interrumpir el tráfico de s.eñales de telecomunicaciones entre conceslonarios1 gµ.~ 
.t:, 

lnterconect9dos, sin la previa autorización del Instituto. Cí 
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1. 16. l PLAZO INICIAL El convenio ~ue al ~fecto suscriban las partes deberá tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto .en el presente convenio y demás 
disposicio

1
nes aplicables. f 

1 \ 
\ 

Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Partes continúan siendo titulares de 
una concesión de -las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándose hasta q!,Je, conforme a lo previsto en el artículo 129 de la Ley, _/ 
las Partes c~lebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. 

/ 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidps y exigibles derivadas del Convenio 
·relacionadas con los Servicios de lnterG?nexión efectivamente prestad~s subsistirán\ 
hasta su debida e íntegra solvencia. \ 

" ', 
Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en po~ibilidad de firmar 
un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. · ·. . . ___,, 

\ 

/ / 

1.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

l .17.11 DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con ei-convenlo . 
que al efecto áuscriban las partes o para todas las notiflcaciohes, comtJnicaciones ? 
avls?,s que las Partes deban darse en cum8]imiento al convenio, éstas designan como 
sus domicilios convencionales, los siguientes: 

) 

_\ ___ ):_ 

/ 

____ ): 

Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Estadd>, Municipio: 
Teléfono: 
Fax: ! 
Atención: -

( ___ ) 
Teléfopio: 
Fax: 
Atención: 

/ 

/ 

1. 17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que· las Partes deban darse 
conforme aLconvenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de 
recibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por / 
la parte a quien van dirigidas. / 
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En caso de que una de las Partes, lleve a dabo una modificación a la denominación 
social o de representante IE?gal, previsto en el convenio, se-encuentra obligado a hacerlo 
del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y efectos l 

~ del convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legqles hasta 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a dicha notificación. -

Las notificaciones tinculadas---con las obligaciones derivadas qel convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cLJal se 
regirán ae acuerdo a las disposiciones del Códig~ de Comercio. 

~ 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de\ 
domicilio, deberá notifjcarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fech<:1 en que ocurra tal evento, de11o contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comuhicaciones que conforme al Convenio deban darse, 

--- 1 

surtirán efectos legales en el último dbmicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá éstar ubicado en México. 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntars~
al cuerpo del convenio que al efecto suscriban las partes debidamente firmados por los 
representantes legales de las Partes. 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes, 
estas deberán acordar expresamente someterse a la Jurisdic,cion de los Tribunale_§/ 
Federales competentes con residencia ~n el Ciudad d~ México, por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. \ 

1. T9.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme 
1 convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 

~ 

virtud de la interpretación y cumplimiento del convenio que al efecto si¿scrlban las partes 
o de sus Anexos, y para c;ualquier aspecto técnico y administrativo, de determinación 

1 de costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, 
tratarán razonableménte de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo de al 
menos 30 días naturales antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguitán 
un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, incluyendo, si las Partes 
lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin que esto implique 

,./ 
renuncia a los derechos q\Je tengan, lo anterior con independencia de la posibilidad 
que tienen los concesiDnarios de solicitar la intervención~del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

Se deberá considerar que los intentos parálograr una solución amistosa de común 
acuerdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negociaciones no han sido satisfactorias en' cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos cdno proceda conforme a laJey. 

28 



\ 

( 

/ 

/ 

/ 
\ INSffflHO FIJ)l'IML IX 

Tf:I f:COIVIUl'JIC,\( ;1c )Mr:s 

1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con 
Convenio en el domicilio convencional Indicado. 

\ 

/ 
\ 

1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declqrar y convenir en que en la 
m_edlda en que ~ualqulera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes 
tenga o posterlorment~ adquiera cualquier derecho de Inmunidad de demanda, dé 
Jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cublquler otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán Irrevocablemente a dícho derecho de Inmunidad con respecto a 
sus deberes y_ obligaciones-conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y 
con respecto a cualquier procedlmlente> legal para exigirlos y para ejecutar cualquier 
laudo o sentencia dl~tada en cualquiera de dichos procedimientos. 

1 Del mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, afiliadas, "' 
socios o accionistas, se obligan a conslderarsé como mexicanos respecto de los bienes, 

-'derechos, concesiones, participaciones o Intereses de que sean titulares relacionados 
con el objeto y cumpllmlen1o del Convenio, y a no Invocar, por lo mismo, la protección 

~ de gobierno extranjero alguno, ya s'ea por la vía diplomática o por cualquier otra. 
-~ I --

1, 1,9.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al conve-nlo que al efecto suscriban las Parte~ 
estas deberán acordar que el mismo se regirá por el derecho lsustantlvq y las leyes y 
disposiciones aplicables en los-Estados Unidos Mexlcanop. 1 

1.19.6 MODIFICACIONES.--Nlnguna modificación de término o condición alguna del 
Convenio que al efecto suscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condlcion~s, tendrá---efecto a 
menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre\las Partes o por 

\ -
una resolución administrativa o Judicial firme o que haya causado estado y aun entonces 
dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el 
caso, y fin específicos para el cual fue otorg<bdo. 

l ~19.7 TfTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los Incisos del convenio, no 
deberán tener más fTn que la conveniencia de lgs Partes y no podrán afectar,nl tendrán 
efecto alguno para la lnterpreraclón del convenio que al efecto suscriban las partes. 

~ l , , 

l .19.8v'ALIDEZ DE LAS DISPbSICIONES. Toda disposición del Convenio que esté o llegare 
a estar prohibida por la ley o sea lnexlglble, será Ineficaz e Inefectiva en la misma medida 
de dicha prohibición o lnexlglbllidad, sin por ellÓ restar valor o eficacia a las demás 
disposiciones del convenio que al efecto suscriban las partes. 

l .19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberánser 
responsables, Indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a"la otra parte por todos los 
gastos, Incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar 
cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de ellas 

\ 1 
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infringiera o violara derechos de r2.ropiedad industrial o intelectual de terceros en 
relación a los Servicios de Interconexión. \ 

.¿/ ---
/ 

Las Partes, de ningún modo, pod~án dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
intercof)exión de las Redes Públicás de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los 
servicios conforme a lo previsto en el convenio que al f3fecto suscriban las part€:s 
mediante el ejercicios:fo los derechos de propiedad intelectual e industrial. --

1.19.10 ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto suscriban las partes,~íncluyendo 
sus Anexos, constituyr3 el acuerdo integral de prestación de SeNicios de Interconexión 
entre f-____ ) y ( ____ ), y dejará sin efecto toda negociación previa, 
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al pres~nte 
'Gonvenio. 

El convenio deberá estar firmado por triplicado, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, el_ de __ de 2019. 

I 

/ 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

1 \ 

Por: ) 
-~- 1 

\ 

/ 
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ANEXO A 

', 

ACUERDOS TÉCNICOS 

I . / 
j ; 

\ 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

A. ACUE~DO TÉCNIC~ PARA LA INTERéONEXIÓN DE tAS REDES 
1 

/ ( 

/ 

Las Partes acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la interconexión de ~s respectivas 
redes públicas de telecomunicaciones, no obstante en caso d\9 duda o interpretación"'al respecto, las Partes 
podrár tomar como referencia los términos y condidones aplicables, de conformidad con las condiciones 

/ 

mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, deolendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad 
/ 

entre ambas redes. \ ~ .. 

~ \ 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 
__./ 

TEMA l . Puntos de Interconexión 
\ 

( ' ) deberá entregar a( ____ ) la siguiente información relativa a los puntos de interconexión: 
l) Nombre e identifiopción de los puntos de interconexión. ~ _,/ 
2) ~Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de inter¡conexión. 

1 

3) Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del ing'lés Session Border Controller) y/o dé los ---
gateways que permitan la interconexión. 

'._ ' 

La interconexión lógica para el intercamt.:1io de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una 
topología SBC-SBC media~te un modelo peer-to-peer privado, esto es. mediante el establecimiento de enlaces 
punto a punto entre los\ concesiGnari6s que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de 

l redundancia, cada una de las pa~es tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. ( 

" I 
~ / 

\ 
\ 

\ 

/ 

/ ---

" 

::2 z =~ 
:-I =: e,~ 
~o 
!~ 
R~ 
¼,..i:/; 

~e 
'::? i71 

\ 

-
'-----

// '.....¡ 

\ 

/ 



/ 

\ 

/ 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señaliz¿ción SIP 2.0, en este sentido, las Partes deberán 1 

implementar dicho protocolo conforme a las recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus·" 
siglas en ,!nglés) y las Disposiciones Técnicas que emita el Instituto. 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran de la creación y 
/ administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en ~I 

futuro, podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. 
1 

,,-

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las recomendaciones de la RFC 3261. 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: / 
\ 

- La utilización del protocolo UDP (RFC 7ó8) 
/ \ 

- Real-time TranspGrt protocol (RTP) (RFC 3550 y 3551) para 'transportar datos en tiempo real y proveer calidad 
de servicio (QoS) · 1 

- Session Description Rrotocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multimedios. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 
/ . 

/ 

"· 
\ 

- Se utilizará IPv61y/o IPv4 de común acuerdo entre las partes. 
/ ' 
Dentro de la 17egociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

/ 

G.729 
G.729b 
G.711 Ley A 
AMR-NB 

AMR-WB 

Payload Type: 18 annexb=no 
Payload Type: 18 annexb=yes 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 
Payload Type: 98 

2 
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- Las direcciones utilizarán tel URI (RFC 3966). . / 

- Se utilizará un tamaño de 2Gms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
-.1 Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los pbqu~tes de señalizaciqp. 

1 - Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 
~ 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de uso de IÓ; códecs y la red 
destin6 determinará el códec a utilizar. 

/ \ 
Si la red origen y destino .utilizan señalización IP, la red de trár\sito no realizará ningún proceso de transcodificación 

// 
permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan negociado. 

La utilización\ del Anexo B para e\ Godec G729 se guiará bajo la siguiente tablo~ 

// 1 

OfertQ'.I Respuesta Utilizar 
~ 

Anexo B=ves Anexo B=yes Anexo B=yes 

/ 

Anexo B=ves Anexo B=no Anexo B=no "" "-__....---

An~xo B=no ( Anexo B=yes Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=no 

1 
Anexo B=no 

"-- / 

Si no está presente Anexo B se considera que no es soportado y la llamada se establecerá con el ar;iexo B desactivado. 
~ . 

\ -./ 1 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEMJFAX donde se indica que una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de MblP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 de 
UIT-T y posteriormente conmutar al protocolo T.38. / \ "-

\ 1 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codee para gestionar la sesión de 
Fax/modere¡¡, pero en caso contrario, la red origen indicará un cambio de1 CODEC a G.71 lA y deshabilitará la 
cancelación de Eco y Detección de actividad de voz 0/ AD). 

Las direcciones utiliz0ráh el formato "SIP URI", de acuerno con el RFC 3986 - Uniform Resource ldentifiers (URI), e 
incluyera

1
n el parámetro "user='\phone" y RFC 326 l 

_,.--

<sip:Número@hostr:portion>;user=phone \ 
.,-
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El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo@) corresponde a un número 
telefónico. \ 

/ ~ 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 
'---

# Mensaje Estado / Referencia 
~ "' SIP ~ 

l . ACK M De acuerdo a RFC 326 l / 

2 BYE M De acuerdo a RFC 326 l 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 326 l 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 326 l 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 33 l l 
' \ \ 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 -

7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 326 l " 
(*) Con Max-Forwards=0, para verifica(que el objetivo es alcanzable 

/ \ .._.__ 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de la siguiJnte manera: El nodo A envía 
defnaneía periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 OK". Si el r{odo B deja 
de responder o envía una respuesta SIP 503 (servicio no disponit?le) entonces el ... J::1odo A bloquea la ruta, pero -
continúa enviando el mensaje. En el momento quE? el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

' 
La liberación de la ,~amada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

l: Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregar el valor 
de causa en el encabezado "ReasGn", bajo la especificación Q.850. 

2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizará el método CANCEL,..--
/ \ 

3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará con el mensaje 
de liberación (BYE). La recepción de BYE indica el fin de la tasación de la llamada. 
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Los valores de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE como sigue: 

-Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y para los casos de uso del enc91;:>ezado Privacy -
se utilizará el header P-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el hJader FROM para 

" facturación. 

( 
En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen de acuerdo con el formato 

\ definido por la autoridad. En los casos en los que la llama
1
da sea de origen intérnacional y cuando el número 

de "A" esté dispoQ_ible, se entregará' a la red de d~stir\o. Cuando no esté disponible, se utilizará el valor 
unknown@unknown.invalid. ......__ 

/ 

1 r 

Destino: Parámetro "1::fser" contenido en el header Request URI. _.,,,,-

~ 

\ 

El mensaje P~ACK se utilizara cuando se requiera la transmisión confi9ble de respuestas SIP provisionales SIP 
(101-199). 1 ~ 1 

1 1 \ / \ ' 
1 

"'- \ 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diálogo o para 
la actualización deJa sesión establecida (refresh) i "--

1 - \ 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

' "' 
Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el 'encabez0,do P-Early-Media (con v0Jor 
sendonly) y Require: l 00 rel en uha respuesta l 8x hacia la red origindnte. 

1 

,,,-- ! 

Cuando existe intermcción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC comprende típicamente 
el envío del Tono"Ge Llamada Normal ("ring-back"). " 

/ 
La recepción 9e la respuesta PRACK al mensaje l8x permitirá a la red Terminante el envío del medio temprano. 

~ 1 
1 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba este 
mensaje abrirá el canal de audio para la reproducción de medio temprano. 
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/ 
Cuando no exista r¡nedio temprano la recepción de la respuesta

1 
180 permitirá a la red Originante la reproduccl9n de 

tono de llamada normal localmente conforme a la RFC 3960. 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de las 
telecomunicaciones, las especificaciones y recome,ndaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, / 

- sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los organismos internacionales o de 
la norma o disposición técnica qu~ en su mom~nto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 

" / 
Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. , 

~ 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media 
"-

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

/ 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para tal efecto 
emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. 

Previo a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas de 
\ interoperabilidad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden para ello, que en 

ningún' caso,podrán demorar más de 90 días naturales. 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

\ 

INCISO: 2.3 lnterctJmbio de Dígitos 
/ 

~ 

A continuación se definen los dfgitbs que deberá enviar el concesionario origen al concesionario destino de la 
llamada. 

\ \ 
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Llamada Local I EQLLP IDD + IDO + 044 + NN 
' " 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 
( 1 \ 

Llamada Nacional d Internacional 
I / EQLLP IDD + BCD + 045 + NN1 ! 

Llamada Nacional o Internacional / IDD + BCD + NN o 
EQRP o FIJO 

/ 
'\ IDD + IDO + 045 + NN 

I 

Llamadas' a números 
1

no geográficos I Núm. No Geográfi<2_0 1 01 +ABC+IDO+X0X+7D 

NN'= NúmJro Nacional= Núrhero de ldentificadon de Región +--Número Local 
- " 

Notas: , 

• Para todo el tráfico nacional, el Número~eal!de "A" será intercbmbiado entre concesiondrios como NN. / 
, I 

• Para el tráfico internacional, cuando el número de "A" esté diwonible se entregará a la red de destino el siguiente 
formato: 00 + código de país+ NN. \ / 

EQLLP 

Local ~ 
FIJO_ 

Envía 
Recibe 
Envía' 

Recibe 

IDD+IDO+044+NN 
IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 

IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
¡'IDD + IDO + NN IDD +IDO+ NN -- --

Nacional o 
. EQLLP 

Envía 
Recibe 

IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
-

\ 

IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
Internacional 

'EQRP 
Envía 

Recibe 
IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN " IDD +BCD+ NN 

/ 71 
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FIJO 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Recibe IDD + BCD +NN IDD +BCD+ NN 

"' 
Llamadas números no 

/ 
Envía 01 +ABC+IDO+X0X+7D 01 +ABC-;;¡..IDO+X0X+7D 

geográficos Recibe 01 +ABC+IDO+X0X+7D 0i+ABC+IDO+X0X+7D __,-/ 

/ 
-

Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 

J 

-----

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionmios 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios con)O NN 
• Las marcaciones de llamadas LO erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

NN = Numero Nacional 
_,., \ 

\, 

TEMA 3. Interconexión 

./ 

INCISO 3.1 Realización ñsica 
\/ 

1 

"-Cada Concesi0nario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá ser propio o arrendado y un _,., 
( 
1 

Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la otra parte. 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una interfaz activa l 000 Base - LX 
~ con un conector LC y un tamaño de trama de l 5J6 bytes. 

----Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. 
Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% de ocupación. / 

---- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidades acordes a la capacid~d 
del enlace de transmisión de interconexió_Q \ 

/ 

/ 

----
\ 

~ 
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TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

\ ,-....:.._. 

1 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Se~alización y Puertos de
1
Acceso. 

l . Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán ser contratados conforme a los 
plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Una vez rea1ízado un con-t-r:ato de puertos o enlaces de señalización, el Concesionario Contratante no podré:i 
_/ \ 

cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo mencionado 
en el punto anterior. 

\ 
3. Para la recepción de los pu~rtos y enlaces de señalización se seguirá el ~rqcedimiento que las Partes 

acuerden. 
\ - \ 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos 
\ 1 . 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de señalizdción que se están recibiendo, 
previo a la puesta en óperación de los mismos. Dicho periodo de obseNación o monitoreo será responsabilidad 
del contratante. En los casos en que el\ contratante: no tenga acceso a uno de los dos extremos, el prÓveedor 
conecta~a en bucle dicho extremo. __, - ·· \ 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 
1 

\ 
_/ 

INCISO 5.1. Premisas. 
\ 

/ . 

Se considera·aceptado un enlace de señalizacion para su operación cucindo ha Ct¡Jmplido~exitosamenté el o los 
Procedimientos especificados en el inciso 4 anterior. \ / 

1 ~/ / 

Todas los funciones de manejo de tráfico serán ejecufqdas de manera no discriminatoria,
1 

sin excepción y bajo 
toda circunstancia. 

Par6 una misma ~ategoría de seNicio los enlaces de señalización deberán ser tratados en forma no 
"discriminatoria. _.... "--

1 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El. 
\ 

/ ----.. 
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INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

"' 

! ' 

l. Se define como '~Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada con anticipación que se 
realice en la red dé un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto Operativo que será responsabÍe de 
/ _ notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros cohcesionarios. 

3. Todo Mantenimiento deberá: ~ 

- Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 
/ 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
1 _,---

Contener en la notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica, "' ", 

- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento/ 

Probable afectación o efectos E?n la Red del otro Cohcesionario duránte las acciones de mantenimiento 
(incluir listado de seNiciós afectados por inteNención) "---

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas e~ caso de contingencia que ocurran durante las acciones de mantenimiento. 

/ 

1 ~-

4. La' recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por escrito vía correo 
electrónico y debe contener como mínimo: 

j Nombre y cargo de la persona que recibe la notifióación. 
/ 

- Día y hora de notificación. 
- Número(s) telefónicos de co9rdinación. 

Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 
I 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto' de acciones que se realizan desde que se detecta 
que los parámetros de operación están debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación 
se corrija. 1, \ / / 

I 
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2. Notificación y recepción de reportes-de fallas. "' 

~ 

dada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para notificación y JBcepción de 
( "~ reportes de fallas cor) disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno 

/ ~ 

también deberá prov~er información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 
·- : J 
las Partes es: 

/ 

( ___ ) 
í 

- Nombre del_ contacto: 
- Puesto del contacto: 

"'-1 
- Teléfonos de localización de1 contacto (fijo y móvil): \ 

Fijo: (55) , 

- Correo electrónico: \ 

( / ) 
1 

- Nombre del contacto: 
J \ 

- Puesto del contacto: 
1 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo 

/ 

\ 
\-> 

\ 

~) 
/ 

/ 

\ Cel 
- Cbrreo eleptrónico: 

\_ 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 

/ - Tipo de falla, con todoslos d(\ltos necesarios para su ubicatión 
\ - ~ervicio(s) y NIR's afectgdo(s) 

- Número(s}telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados "· ; 
- Seg~ el tipo de falla ~ entregará la\ información disponible para su locdii~ación. 

11 J 
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/ 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: / 

/ 

✓- / 

- Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico inicial y un tiempo 

estimado de reparación. ----
- En coso de que cambie el tiempo estimad_o de reparación, o en su defecto, media

1 
hora antes de expirar 

el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y,,,--un nuevo tiempo 
estimado de solución de la falla. 

- Coordinar coh las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de fallas 

1 - Coordinar actividad_~s conjuntas entre Concesionarios para minimizar el impacto de las fallas en las redes 
- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el Anexo E del presente 

Convenio, en caso necesario. 
- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, inidar acción correctiva y prgporcionar 

¡ I / 
los reportes de estado de avance correspondientes. ' ---

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar que la falla ha sido 
1 "' reparada 1 

5. Para los casos de mantenimientos correctiv'os de emergencia que se tengan que realizar para restablecer los 
/ 

/ servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán , 
' "' el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. · -

6. En/ caso de que se detecten problemas con la completación de •.llamadas, ambas partes realizarán 
actividades conjuntas para el análisis de-la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su 

/ \ " / 

corrección. En caso de que /a interconexión sea indirecta, el concesior-iorio que proporcione el servicio de 
Tránsito y que se presente una falla; el concesionario de la red de trónsitd deberá participar conjuntamente 
con los otros-concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

\ 
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TEMA 6 Coubicación / ', 

\ / 

INCISO 6.1 Coubicación / 

Las condiciones técnicas d~ la coubicación soni Para cada espacio de coubicación IEJ tarifa de arrendamiento 
garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: i 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

/ 

'\ 

c)Acceso: 

,,-

\ ~ 

A solicitud de una de las partes y previo apuerdo 
entre las partes: 1 

a) Con delimitación física 
b) Sin delimitación física y compartiendo 

espacio con otros operadores 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla· roca¡ pudiendo utilizar rs paredes 
existentes. 

1 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dirriensiones del gabinete 
serán las que el Concesionario Solicitado 

\ proporcione. 

Sin delimitación fí§ica: Áree asignada de muttJo 
acuerdo. 1 

/ 
7~24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 

procedimientos correspondientes 
/ 
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d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrado por la compañía comercial +/- 10% 

má~mo 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 
~ 

g) Temperatura: "' 

h) Altura libre: 

\ 

'i) Sistema de tierras: 

j) Acceso~por 

mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

\ 
1) Identificación de 

Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 

I 
/ 

'-,, 

-48 volts, con 1 O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
¡ 

su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

1 O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación /dos 
con!actos polarizados a 127 volts con respaldo 
opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instal~ción de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

'~, 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1 /0 
AWG con derivación a cada local con cable 

/ 

calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 
/ 

\ 1 

Será provisto por el propietario del edificio, pard 
conectar el punto dé'llegada al edific¡o con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los coñcesionarios -, ' 
en el tablero general de C.A. 

~nclcje a piso y/o tech~/de común acuerd9 

"' 
/ 

\ -
14 

/ 

-/ 

I 

/ 

( 

"- / 

\ 

/ \ 



_/ 

_/ 

n) Acabado del piso: 

( "' 

_/ 
~ 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

_/ 

En caso de que ( \/ ) requiera/capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima, deberá 
solicitar ampliación y pagar por el consumo excedente bajo los términos y¡ condiciones establecidas en el Anexo 
"B" de este Convenio. 

El presente Anexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad 
de México, el ____ de , de 2019. "· 

----, 

/ 

/ 

/ 

J 

í 

( ___ ¡) 

---

Apoderado Legal 

Testigo 

Por:( ___ ) 

I 

~ 

( 

~\ 

/ 

1 

JI 

15 J 

( ___ ) 
1 

/ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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Sub-Anexo Al Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 

-- Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 

CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NÚMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 
DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 

-

NODO ~ --
/ 

~ 

'---

\ 

-

- --
o 

! / ¡)r{ __.,,-, 

/ ~ 

' / 

/ 

"' 
\ 

/ \ 

\ 

_,---
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Sub-Anexo A2 Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 

( \ 

Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 
_/ 

/ 

CIUDAD NOMBRE DEL ~ÓDIGODE CALLE NÚMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD 
NODO ) IDÉNTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 

\ 

I ', 

' 

/ / 

/ 

I 

\ 
; ) 

/ 
/ "' 

/ 

/ 
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,,.- r 

/ ~ 
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\_ 

/ 1 / '--.... 

/ 

ESTADO C.P. 

/ 

\ 

LONGITUD 

'---,, .. 
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\-
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LATITUD 
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ANEXOB 
/ 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. SeNicios Conmutados de Interconexión. 

.-

"---
_,/ 

1.1. ( ____ )pagará a ( ____ ) la cantidad de SXXXlXXXX pesos M.N.), por minuto de interconexión 
por concepto de seNicios de terminación del servicio local en usuarios ___ (fijos o móviles). 

1.2. '\ ( ____ )pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de interconexión 
por seNicios de originación del Servicio Local en usuarios _c __ (fijos o móviles). \ 

-. 
/ 

~ 
L::as tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante el período comprendido 
entre el de ___ de 201_ y el_ de ___ de 201 _. · 

Las contraprestas;iones a que se refieren losnumerales l y 2 anteriores ya incluyen los costos correspondientes 
1 a los Puertos de ínterconexióp. / 

/ 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal' efecto sumar la duración de todas las llamadds 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 

/ 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa c9rrespondiente. \ 

' ' ', \ 

2. SeNicios Complementari0s., 
¡ 

1 

Cadn,,Llna de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la Interconexión Local 
para terminar Tráfico en la Red de,destino. 

' ," 1 
1 ' ~ 
1 ' ' 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, SeNicios de Enlaces de Interconexión, 
S.ervicios de Enlaces de Señalización y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a cabo la 
Interconexión. / -

"' ··,,.-
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3. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. / 

\ . 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmufodo, descritos en los inci~os aoteriores, deberá ser 
el minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de comunicación efectiva 
realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo defacturación (que será por lo menos de un ~es), 
se dividirán entre 60 segundos,/ para, determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos fraccionales se 
redondearán al min~to siguiente en cada ciclo de facturación. ~ 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 
"- ( 

4. Servicios de Señalización. \ 
\ ! / 

. 4.1. Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadóra, por 
Servicios de Coubicación._ las siguientes tarifas: 

4.1.l Gastbs de Instalación: $_ L_ pesos). 
4.1.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $_ (_ pesos). 

( 
/ 1 • 

1 . / / 
El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facl:.!Jtados de las partes, en la Ciudad 

~de México, el de _________ de 20 . 1 · -- --
/ 

/ _/ 

-c ___ J 
/ '· 

/ 
( 's.. ) 

"I 

'--

"' 
Por:-------,-----

\ Apoderado Legol '-._ 

Por: '1 

---------'--
Apoderad o Legal 

~ Testigo Testigo 

'"- J ' \__ 

../ 

'"--
\ ! 

2 

slz 
;r ~; 
:-:,' =: 
~~ ~""' 
~:: 

~º -, :..:...: 

5~ z '._ 
~~ 

) 
/ 

( 



/ 

y 

// 

/ 

- / ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

\ 
Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las/partes. 

1 1 . 

Los Concesionarios deberan insertar los elementos de control que.crean convenieAtes. 

/ 

~· 

".. 
\~ 

El Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad 
de México,, el LJ de ( ) de L_J. 

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO)\ 

Por: ______ __ 

Apoderado 

Testigo 

\ 

I 

~ 

/ 

/ 

(NOMB~E DEL CONCESIONARIO) 

·· Por:' 

J 

". 

--------
Apoderado 

Testigo 
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ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVEN!p QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1.- Introducción.:___ 
/ 

,--

\ 

/ 

~-
) 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
p~incipal del convenio que al efecto ,suscriban las parles. J / 

Ekpcuerdo se deberá basar en los siguientes conceptos: 

1. Al facturar: 
Facturación. ( 

\se establece la siguiente información que debe contener la factura: 
/ 

a). Requisitos de información técnica. 

b). Requisitos de desagregación. 

c). Requisitosae detallé comercial. J 

d). Información adicional. 
( 

2. Posterior a la facturación: 

" "-

Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

,, 
"'-

,, 
/ 

\ 

I 

Se establece la metodología a seguir pard la aclara9ión de consumos no reconocidos por una de las partes" 

11.- Acuerdo: 

l .!Facturación. 
( 

-/ 

a) Información técnicp: 
/ 

/ 

/ 

/ 

( 

"' - ) 
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La facturación entre las partes para los serviciós de interconexió~se deberá presentar de la siguiente manera,: 
'• / f / \ 

b) Factura impresa 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión· (Anexo 1) 

Las Partes deberán entregarse archivos de soporte de los cargos facturados. 
\ ~ 

', 

Asimismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) que se turnen entre las Partes deberán estar 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de 
registros que contiener y el período de facturación del que ~e trata. / 

Las Partes deberán desagregar1los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 
,, - \ ~ 

) 
c) Requisitos de detalle comercial: / 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 

1 • Razón social. \ \ " 
1 

• Domicilio fiscal. 
•, R.F.C. 
• Número de factura. 

\ 

• Fecha de impresion. \ 
• Detalle de los cargos del mes. ~ ; 
• !.V.A desgJosado (l l ó 16 %) 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

Adicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 

\ 
3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

\ 

~ 

Las Partes deb~rán de establecer una metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 
\ \ 

El layout de facturación será el que las Partes establezcan. 

~ I ' 
El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. 

f 
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ANEXO E 

CALIDAD 
\ 

/ 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN IAS PARTES. 

II\JSllllJíO rrnrr?AL l)f' 
iH 1:( ;e l)VllJMI< :/\CIOl\ll:S 

\ 

\ 1 . Suministro de servicios." 

\ 

/ 
1 . 1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

·, 

Las Partes deberán entregar sus servieios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

Servicio Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso 1 
Coubicaciones -

\ 

1.1.1 Pronóstico de Servicios. 

\ 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el \ 
primer semestre del año anterior. " 

Los pronósticos deberán ser presentados ~n el formato contenido en\ el ~nexo "F~. 

2. Parámetros de calidad de los servicios de Interconexión~ 
\ / 1 

Las Ptutes no deberán bloque~r o dJgradar la caÚdad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propi?s 
filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también/a otros1$peradores en los mismos 
términos y condicione~~ · 

1 

Definiciohes que serán aplicables a este numeral: 
/ 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplet¡1 los 

1 

parámetros mínimos I de cada uno de los servidos de interconexión, este 
tien::ipo será considerado como tiempo no dispoQil?le. 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos )a suma de todos ,1os 
, tiempos indisponibles dentro del tiemg.o de .evaluación. 
1 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: \ 
1 

2.1.1 Parámetros de calidad en las llamadas. 

¡\ 

\ 
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/ 

Las Partes d~berán cumplir con las siguientes normas y recomendacion~s: 

• 
ie 

• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 

Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ull) 
Estabilidad: recomendaciones G.122, Gl31 de la UIT 
Eco: recomendaciones G.122, Gl31, G.165 de la UIT 
Ruido: recomendación G.120 de la UIT 

1
/ 

~ 

Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación 
G.113 de la UIT 
Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 

/ 

deslizamientos en 24 horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 
Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT . 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retardos: recomf7ndación G.114 de la UIT / 
Ofrecer de manera equit6tiva y no discriminatoria, el misr;no tiempo de 
establecimiento y tasa de completación de llamadas en terminación, que se 
presta a sí mismo o a sus

1
filiales. \ , 

2.1 .2 Parámetros de calidad en la transmisión, 
\ 

Las-Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Ley de C?dificación: recomendación G.711-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendaci<5n G.114-UIT 

- ' 2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en s\ñalización SIP ; ) 

" 1 
Los parámetros de señalización SIP serán los que en su momento rnpuerden las partes. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. ( ____ )de"9erá cumplir con lo 
siguiente: 

' ~ 

• Los puertos de salida de ( · ) hacia ( ____ ), de9erán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. 

3: Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

2 
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"' 
• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; 
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• Pérdida total de llamadas én algún punto entre ambas redes o grave deterioro 
de la calidad-de servicio; 

• Corte permanente de circuito o puerto; ( 
• Cortes intermitentes o errores en circuito J~ puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

·~ 1 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
p:iismo servicio dentro de un lapso,de dos meses calendario y cuando éstas se deban a 
la misma causa, 

1 

r , \ 

3.1 Procedimiento de Atención de Fallas. 

Las Partes implementarán up procediq7iento de atención de fallas de servicios para el 
registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las-. 
Partes garamízarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada \ 
tipo de falla, sean atendidos, de conformidgd con el procedin¡1iento contenido en el 
presente numeral. -~ ~ 

(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención a Fallas de Servicios.) 

- 3.2 Prazos máximos para la solución de fallas. 

( ____ ) debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación "i 
siguientes: 

Tipo de "J Prioridad l Prioridad 2 
/ Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

" Parcial) 
/ 

80% resueltos ~ 00% resueltos l 00% resueltos 
.,., 

Interconexión\ (1) Hr (2) Hrs (3) Hrs 
i. 

El presente Ane~o · "E" se firma \por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de ____ de 20~ . 

( / \ / 

3 
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ANEXO "F" / 
FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 

COUBICACIONES. 

Anexo integrante de! convenio que al efecto suscriban las partes. 

( 

/ 

( ) 

Ciudad PDIC 

\ 
/ 

Por:( ___ ) 
Apoderado Legal 

"' / 
( 

\ 

1 

/ 
/ 

COUBICACIONES 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad Dirección Mes 

AÑ0201 \ -

/ -

1 

1 
( 

\ 

Pór: ( " ) 
Apodecgdo Legal 

/ \ 

( 

\ 
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